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AUXILIARES JUDICIALES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

MATERIA 
ACTIVIDADES 
ACADÉMICAS 

PÁGINA 

ESPECIALIZACIÓN ADMINISTRATIVA 12 06 

PENAL 07 33 

CIVIL 08 47 

FAMILIA 03 55 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 12 59 

LABORAL 07 72 

TRIBUTARIO 03 82 

DERECHOS HUMANOS 07 92 

TOTAL 59  
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PROGRAMA DE FORMACIÓN JUDICIAL Y ADMINISTRATIVO 2026 

AUXILIARES JUDICIALES 
 

 
 

ACTIVIDAD  
ACADÉMICA 

CONTENIDO  
PROGRAMÁTICO 

 
OBJETIVO COMPETENCIA POBLACIÓN META MODALIDAD 

BIMESTRE  

PROYECTADO 

ESPECIALIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

1.  PROGRAMA: ORTOGRAFÍA 
Y REDACCIÓN EFICIENTE DE 
DOCUMENTOS JURÍDICOS 

 
Fuente: Boletas DNC – 2025 
 
 Juzgado 4to de Tra-

bajo, Guatemala 
 Juzgado Décimo Pluri-

personal de Primera 
Instancia, NYDCA 

 Juzgado de Paz, 
Chahal, Alta Verapaz 

 Juzgado de Primera 
Instancia Penal, NYDCA 

 Centro de Servicios Au-
xiliares de Familia 

REDACCIÓN 
Normas morfosintácticas de redac-
ción  

 Género, número.  
 Sustantivos y adjetivos. 

(Terminados en conso-
nante y terminados en vo-
cal) 

 Errores comunes en el uso 
de verbo.  

 Adverbios, gerundios y 
conjunciones.  

 Preposiciones.  
 Queísmo y dequeísmo. 

Normas de redacción y estilo  
 Normas generales.  
 Vocabulario accesible.  
 Oraciones y párrafos.  

Dotar al personal del 
conocimiento y he-
rramientas necesa-
rias para la redac-
ción de documentos 
judiciales en la admi-
nistración pública, 
mediante el uso ade-
cuado de normas 
morfosintácticas, 
vocabulario accesi-
ble y referencias bi-
bliográficas (APA), 
garantizando clari-
dad, precisión y for-
malidad en la elabo-
ración de resolucio-
nes y otros escritos 
oficiales. 

Utiliza de forma ade-
cuada las reglas orto-
gráficas de puntua-
ción y redacción, de 
manera que la comu-
nicación escrita sea 
clara, precisa y cohe-
rente. 

Por designación: 
 
Auxiliares Judiciales 
de:  
 
 Juzgado 4to de Tra-

bajo, Guatemala 
 Juzgado Décimo 

Pluripersonal de 
Primera Instancia, 
NYDCA 

 Juzgado de Paz, 
Chahal, Alta Vera-
paz 

 Juzgado de Primera 
Instancia Penal, 
NYDCA 

 Centro de Servicios 
Auxiliares de Fami-
lia 

Presencial / 
Virtual 
3 sesiones de 
4 horas cada 
una  
 

 

Tercer 
bimestre 
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 Juzgado de Paz Con-
cepción las Minas, Chi-
quimula 

 Juzgado Décimo Ter-
cero Pluripersonal de 
Trabajo y Previsión So-
cial 

 Sala Cuarta de la Corte 
de Apelaciones del 
Ramo Civil, Mercantil y 
Familia, con sede en 
Quetzaltenango 

 Juzgado Pluripersonal 
de Primera Instancia 
Civil y Económico Coac-
tivo, Totonicapán 

 Juzgado pluripersonal 
de primera instancia 
de Trabajo y previsión 
social del departa-
mento de Huehuete-
nango 

 Juzgado de Primera 
Instancia con Compe-
tencia Específica para 
la Protección en Mate-
ria de Violencia Intra-
miliar de Turno -
MAIMI- 

 Tribunal de Sentencia 
Penal de Delitos de Fe-
micidio y Otras Formas 
de Violencia Contra la 

 Información frente a opi-
nión.  

 Citación y declaraciones  
 Referencias bibliográficas 

(APA).  
 Citas en el cuerpo del 

texto.  
 Referencias bibliográficas. 

 
Elaboración de documentos en la 
administración pública, estructura 
de acuerdos, oficios, resoluciones, 
memos e informes. 
 
ORTOGRAFÍA  
Normas de acentuación 

 Normas generales: uso de 
tilde.  

 Palabras monosilábicas.  
 Acentuación letras mayús-

culas.  
 Casos especiales. 

Signos de puntuación  
 ¿Qué son y cuándo son 

necesarios? 
 Signos de interrogación y 

exclamación.  
 Signos auxiliares de pun-

tuación.  
Uso de nombres propios persona-
les e institucionales  

 Iniciales de nombres.  
 Nombres institucionales.  

 Juzgado de Paz 
Concepción las Mi-
nas, Chiquimula 

 Juzgado Décimo 
Tercero Pluriperso-
nal de Trabajo y 
Previsión Social 

 Sala Cuarta de la 
Corte de Apelacio-
nes del Ramo Civil, 
Mercantil y Fami-
lia, con sede en 
Quetzaltenango 

 Juzgado Pluriper-
sonal de Primera 
Instancia Civil y 
Económico Coac-
tivo, Totonicapán 

 Juzgado pluriper-
sonal de primera 
instancia de Tra-
bajo y previsión so-
cial del departa-
mento de Huehue-
tenango 

 Juzgado de Primera 
Instancia con Com-
petencia Específica 
para la Protección 
en Materia de Vio-
lencia Intramiliar 
de Turno -MAIMI- 

 Tribunal de Sen-
tencia Penal de De-
litos de Femicidio y 
Otras Formas de 
Violencia Contra la 
Mujer y Violencia 
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Mujer y Violencia Se-
xual del Departamento 
de Sacatepéquez 

 Juzgado de Primera 
Instancia, Amatitlán 

 Sala Cuarta de la Corte 
de Apelaciones del 
Ramo Civil, Mercantil y 
Familia, con sede en 
Quetzaltenango 

 Sala Cuarta del Tribunal 
de lo Contencioso Ad-
ministrativo 

  
 
 
 

 
Expresiones numéricas 

 Normas generales. 
 Referencias horarias. 
 Expresiones procedentes 

de otras lenguas y neolo-
gismos  

 Extranjerismos.  
 Latinismos.  
 Nombres científicos.  
 Neologismos 

Sexual del Departa-
mento de Sacate-
péquez  

 Auxiliares Judicia-
les del Juzgado de 
Primera Instancia, 
Amatitlán  

 Sala Cuarta de la 
Corte de Apelacio-
nes del Ramo Civil, 
Mercantil y Fami-
lia, con sede en 
Quetzaltenango. 

 Sala Cuarta del Tri-
bunal de lo Conten-
cioso Administra-
tivo. 

2.  CURSO: FUNCIÓN RE-
CURSAL Y DIÁLOGO JU-
RISPRUDENCIAL PARA 

AUXILIARES JUDICIALES 
 
 
 
Fuente: Informe de DNC – 2025 
de la Unidad de Evaluación del 
Desempeño. 
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO JUDI-
CIAL 
 Concepto, naturaleza y finalidad de 

los recursos judiciales. 
 Principio de congruencia: tantum 

devolutum quantum appellatum y 
aplicación práctica. 

 Función y alcances de los tribuna-
les de alzada dentro del sistema de 
justicia.  

 
ANÁLISIS DE AGRAVIOS Y SENTENCIAS 
DE ALZADA 
 Identificación y estructura de los 

agravios en los escritos recusarles.  
 Técnicas para la organización de la 

información jurídica en los proyec-
tos de resolución. 

Fortalecer las compe-
tencias de los auxilia-
res judiciales en la ela-
boración de borrado-
res y proyectos relacio-
nados con recursos ju-
diciales, promoviendo 
la coherencia, la fun-
damentación y el uso 
adecuado de la juris-
prudencia aplicable. 

Apoya la elaboración 
de resoluciones y pro-
yectos de alzada apli-
cando los principios de 
congruencia, motiva-
ción jurídica y control 
de legalidad, con ade-
cuada interpretación 
de los precedentes ju-
risprudenciales. 

Convocatoria abierta 
para Auxilares 
Judiciales. 

Presencial / 
virtual  
 
2 sesiones de 2 
horas cada una 

Segundo 
bimestre 
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 Criterios de motivación, funda-
mentación y coherencia en resolu-
ciones recusarles. 

 
DIÁLOGO CON PRECEDENTES: 
 Jerarquía y fuerza vinculante de 

las fuentes jurídicas nacionales e 
internacionales. 

 Identificación de la ratio deci-
dendi en sentencias relevantes. 

 Métodos de comparación, distin-
ción y sustitución de precedentes. 

 Aplicación del control de conven-
cionalidad en la elaboración de 
proyectos de resolución. 
 

3.  CURSO: GESTIÓN Y 
CUMPLIMIENTO DE 
PLAZOS JUDICIALES 

CON SGT 
 

 
Fuente: Informe de DNC – 2025 
de la Unidad de Evaluación del 
Desempeño. 

 

FUNDAMENTOS DE LA GESTIÓN JUDICIAL 
 Principios de eficiencia, celeridad pro-

cesal y servicio público en la adminis-
tración de justicia. 

 Identificación de cuellos de botella en 
la tramitación de expedientes judicia-
les. 

 Protocolos institucionales para el cum-
plimiento de plazos legales. 

 Jurisprudencia constitucional sobre 
mora judicial 

 Jurisprudencia internacional sobre  
plazo razonable 

 
USO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE TRIBU-
NALES (SGT) 
 Registro y actualización de actuacio-

nes, resoluciones y estados procesales. 
 Carga, control y verificación de audien-

cias programadas. 
 Generación de reportes y estadísticas 

de cumplimiento mediante el SGT. 

Fortalecer las capaci-
dades de los auxiliares 
judiciales en la gestión 
efectiva de los plazos 
procesales mediante el 
uso del Sistema de 
Gestión de Tribunales 
(SGT), asegurando la 
trazabilidad de las ac-
tuaciones y el cumpli-
miento de los estánda-
res de eficiencia insti-
tucional. 

Gestiona los registros, 
plazos y actuaciones 
procesales utilizando el 
SGT con precisión y 
oportunidad, contribu-
yendo a la reducción 
de la mora judicial y al 
cumplimiento de las 
obligaciones procesa-
les del despacho. 

Convocatoria abierta 
para Auxiliares 
Judiciales.  

Presencial / 
virtual  
 
2 sesiones de 2 
horas cada una 

Segundo 
bimestre 
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 Envió de órdenes judiciales de arraigo 
electrónico al Instituto Guatemalteco 
de Migración. 

 Órgano Jurisdiccional Virtual -OJ/Vir-
tual para la gestión digital de casos.  
 
 
 

MONITOREO Y MEJORA CONTINUA 
 Indicadores básicos de mora judicial y 

su seguimiento desde el rol auxiliar. 
 Herramientas monitoreo de desem-

peño y control interno. 

 Estrategias de modernización y buenas 
prácticas para la gestión judicial efi-
ciente. 
 

4. CURSO: PLANIFICACIÓN 
OPERATIVA Y REQUERI-

MIENTOS ADMINISTRATI-
VOS POR MEDIO DE LA 

FORMA 56 
 

Fuente: 
Instrucción del Magistrado Gus-
tavo Adolfo Morales Duarte, Vo-
cal XII y la Magistrada Jenny 
Noemy Alvarado Tení, Vocal XIII 
ambos de la Corte Suprema de 
Justicia. 

 
 

1. PLAN OPERATIVO ANUAL 
o ¿Qué es la Planificación Operativa 

Anual (POA)? 
o Importancia de la planificación en 

la gestión judicial. 
o Relación entre la planificación ins-

titucional y los órganos jurisdiccio-
nales. 

o Roles de los auxiliares judiciales en 
la ejecución del POA. 

o Lineamientos institucionales vi-
gentes para la planificación opera-
tiva 

 
2. MARCO NORMATIVO Y FUNCIO-

NAL DE LA FORMA 56 
o ¿Qué es? ¿Para qué sirve? 
o Relevancia en el sistema de gestión 

financiera 

 Uso de la Forma 56 

Bridar a las personas 
discentes los conoci-
mientos y herramien-
tas prácticas necesa-
rias para comprender y 
aplicar adecuada-
mente el proceso de 
planificación operativa 
anual (POA), y para 
gestionar de forma 
efectiva los requeri-
mientos administrati-
vos por medio de la 
Forma 56, fortale-
ciendo así la eficiencia 
y transparencia en la 
administración de re-
cursos en sus respecti-
vas judicaturas. 

Interpreta los linea-
mientos básicos del 
POA en el contexto ju-
dicial y elabora requeri-
mientos administrati-
vos (forma 56) si-
guiendo los lineamien-
tos institucionales y ca-
nalizándolos correcta-
mente a las unidades 
administrativas corres-
pondientes. 

Auxiliares judiciales 
de todos los ramos 

Presencial / 
virtual  
 
2 sesiones de 2 
horas cada una 

Segundo 
bimestre 
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 Estructura de la forma 

 Llenado paso a paso 

 Justificación técnica 

 Errores frecuentes 
 
 

 
 Errores comunes en su llenado 

 Casos prácticos del Orga-
nismo Judicial 

 
 Tipos de requerimientos adminis-

trativos frecuentes 
o Insumos de oficina 
o Equipo y mobiliario 
o Otros requerimientos: 

 Pintura y mantenimiento de 
juzgado 

 Mantenimiento de compu-
tadoras 

 Solicitud de recurso humano 

 Remisión de expedientes 

 Trámite de viáticos y su liqui-
dación 

 
3. RUTA ADMINISTRATIVA PARA LA 

GESTIÓN DE CADA REQUERI-
MIENTO 

o Secretaría de Planificación y Desa-
rrollo Institucional 

o Gerencia de Recursos Humanos 
o Gerencia de Informática 
o Gerencia de Infraestructura y Man-

tenimiento 
o Archivo General de Tribunales 
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4. EJERCICIO PRÁCTICO 
o Llenado de una forma 56 para cada 

tipo de requerimiento 
 
 
 

5. CURSO:  VALORES, ÉTICA Y 
MORAL EN EL DESEMPEÑO 

DEL AUXILIAR JUDICIAL 
 

 
 
 
Fuente: oficio CCJ-SE-UA-1245-
2025/HEBA  del Consejo de la 
Carrera Judicial de fecha 10 de 
noviembre 2025. 

 

LOS PILARES DE LA ÉTICA Y LA MORAL 

EN EL SERVICIO JUDICIAL 

 Ética, moral y valores: distincio-
nes y puntos de encuentro. 

 La ética judicial como eje trans-
versal del servicio público. 

 Virtudes esenciales del auxiliar ju-
dicial: honestidad, diligencia 

 , respeto, imparcialidad y respon-
sabilidad. 

 La integridad personal y la con-
fianza pública como fundamentos 
de la legitimidad judicial. 

 Reflexión guiada: ¿Cómo se viven 
los valores en el entorno judicial? 

MARCO NORMATIVO Y REFERENTES 

DE INTEGRIDAD EN GUATEMALA 

 Principios constitucionales aplica-
bles al ejercicio de la función judi-
cial. 

 Deberes y prohibiciones del per-
sonal auxiliar según la Ley del Or-
ganismo Judicial. 

 El Código de Ética del Organismo 
Judicial: interpretación práctica 
de sus principios. 

Fortalecer en el dis-
cente la comprensión y 
práctica de los valores 
éticos y morales que 
sustentan el servicio 
público judicial, pro-
moviendo una cultura 
de integridad, transpa-
rencia y respeto que 
consolide la confianza 
ciudadana en la justi-
cia. 

Demuestra comporta-
miento ético, responsa-
ble y transparente en el 
ejercicio de sus funcio-
nes, aplicando los valo-
res institucionales y los 
principios del Código 
de Ética del Organismo 
Judicial en su toma de 
decisiones cotidianas. 

Auxiliares Judiciales Presencial vir-
tual 

3 sesiones de 2 
horas cada 

una. 

Segundo 
bimestre 
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 Obligaciones derivadas de trata-
dos internacionales anticorrup-
ción y de integridad administra-
tiva (Convención de Mérida, Con-
vención de Palermo, entre otros). 

 Cultura institucional, transparen-
cia y rendición de cuentas en el 
quehacer cotidiano. 

DILEMAS ÉTICOS Y DECISIONES CON 

VALOR 

 Comprender el conflicto ético: 
entre la norma, la conciencia y la 
función. 

 Metodología para analizar dile-
mas éticos: identificar, deliberar, 
decidir y justificar. 

 Casos prácticos de dilemas en el 
contexto judicial: 

 Uso responsable de la informa-
ción. 

 Confidencialidad en los proce-
sos. 

 Trato digno a usuarios y compa-
ñerismo. 

 Recepción de beneficios o favo-
res. 

 Consecuencias disciplinarias, éti-
cas y sociales de la conducta inde-
bida. 



     

 

 
 

14 

Escuela de Estudios Judiciales 
“Formación para la Justicia y la Paz” 

Reacreditación Internacional Norma de Calidad RIAEJ 1000:2019 
Lote 12, finca San Gaspar, aldea Santa Rosita, zona16, ciudad de Guatemala, C.A.  PBX: 2290-3939 www.oj.gob.gt/esej 

 

SGC – FO-EEJ-05 V.6 

 

CULTURA DE INTEGRIDAD Y TRABAJO 

ÉTICO EN EQUIPO 

 La ética organizacional como 
compromiso colectivo. 

 Mecanismos para promover am-
bientes laborales respetuosos y 
colaborativos. 

 Comunicación asertiva, empatía y 
resolución ética de conflictos. 

 El ejemplo como herramienta de 
liderazgo y credibilidad institucio-
nal. 

 Ejercicio final: diseño de un “com-
promiso ético personal” del auxi-
liar judicial. 

 

6. TALLER: PROCEDI-
MIENTO DISCIPLINA-

RIO JUDICIAL 
 

Fuente: Junta de Disciplina 
 
 

I. Junta Disciplinaria 

 Definición  

 Objetivos 

 Roles de los miembros de 
Junta Disciplinaria  

 Normas Éticas del Orga-
nismo Judicial 

 
II. Procedimiento Disciplinario 

 Tipos de Procedimiento 

 Audiencias y Resoluciones 

 Valoración de Prueba 
 
 

Promover espacios 
de discusión y análi-
sis sobre el actuar 
de los funcionarios 
judiciales en el ejer-
cicio de sus atribu-
ciones, que incidan 
en el fortaleci-
miento de sus valo-
res y principios éti-
cos al desempeñar 
su función de admi-
nistrar e impartir 

Reconoce la defini-
ción, los objetivos y 
los roles específicos 
de cada uno de los 
miembros de la 
Junta de Disciplina 
Judicial, así como los 
principios y reglas de 
conducta que rigen 
el comportamiento 
de los funcionarios 
judiciales. 

Auxiliares Judiciales Presencial / 
virtual  
 
2 sesiones de 
2 horas cada 

una 

Segundo bi-
mestre 
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III. Recursos e independencia judi-
cial 

 Recursos 

 Amparo en materia admi-
nistrativa (acción de am-
paro en el procedimiento 
disciplinario) 

 Independencia judicial 

 Incidencias 
 
IV. Preguntas y Respuestas 
 
V. Evaluación  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

justicia y se dismi-
nuyan las denuncias 
en contra de los 
mismos; así como 
elevar la eficacia de 
la prestación del 
servicio en cada ju-
dicatura a nivel na-
cional y conoci-
miento del procedi-
miento correspon-
diente. 
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07. 
 
 
 

CURSO: TEORÍA Y 
PRÁCTICA DEL EM-

BARGO DE CUENTAS Y 
LA PROTECCIÓN AL SA-

LARIO  
 

Fuente: boleta de DNC – 2025 
 

 Juzgado de primera instan-
cia civil y económico coac-
tivo, Chiquimula. 

FUNDAMENTOS DEL EMBARGO DE 

CUENTAS  

 Naturaleza jurídica 
 Procedencia 
 límites constitucionales (protección 

al salario, mínimo vital). 
 
EL EMBARGO EN LAS JURISDICCIONES 

PRIVADAS 

 Análisis comparado del procedi-
miento en procesos Civiles, de Fa-
milia y Laborales.  

 Énfasis en las excepciones y protec-
ciones reforzadas en cada materia. 
 

EL EMBARGO EN OTRAS JURISDICCIO-

NES  

 Análisis de casos en materia Mer-

cantil y Contencioso-Administra-

tiva. 

Taller Práctico sobre Liberación de 

Cuentas: Simulación de audiencias y 

análisis de memoriales para solicitar y 

resolver la liberación de cuentas con de-

pósitos salariales. Redacción de resolu-

ciones. 

 

 

Fortalecer el conoci-
miento del marco legal 
y procesal del embargo 
de cuentas en distintas 
jurisdicciones, con es-
pecial atención a la 
protección del salario y 
a los procedimientos 
de liberación, orien-
tando al auxiliar judi-
cial en la correcta ges-
tión de estos trámites. 
 

Tramita diligencias re-
lacionadas con embar-
gos y liberación de 
cuentas salariales, apli-
cando adecuadamente 
la normativa civil, fami-
liar y laboral, así como 
los principios constitu-
cionales que garantizan 
la protección del sala-
rio. 

Convocatoria abierta 
a Auxiliares. 
 
Designación:  
Juzgado de primera 
instancia civil y eco-
nómico coactivo, Chi-
quimula. 

Virtual 
2 sesiones de 2 

horas cada 
una. 

Tercer bimestre 
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8 PROGRAMA DE FOR-
MACIÓN EN INTELI-

GENCIA ARTIFICIAL (IA) 
Y DERECHO  

 

Fuente: Mandato explícito de la 
Política de la EEJ (Línea Estraté-
gica i) sobre "inteligencia artifi-
cial". Se vincula con el principio 
de "Ética y Responsabilidad Digi-
tal 

FUNDAMENTOS DE IA Y PROCESA-
MIENTO DE LENGUAJE NATURAL (PLN) 
 
FUNDAMENTOS CONCEPTUALES DE LA 
IA: 
 Machine Learning: Modelos de 

aprendizaje supervisado, no su-
pervisado y por refuerzo. 

 Procesamiento de Lenguaje Na-
tural (PLN): Cómo las máquinas 
"entienden" y procesan el len-
guaje jurídico (análisis de senti-
mientos, clasificación de textos, 
extracción de entidades). 

 IA Generativa: El impacto de mo-
delos como GPT en la creación de 
borradores de documentos, resú-
menes y asistencia en la redac-
ción. 
 

EL DATO COMO 'COMBUSTIBLE' DE LA 
IA JUDICIAL: 
 Calidad del Dato: Principios de 

exactitud, completitud y consis-
tencia en la información judicial. 
El principio de "basura entra, ba-
sura sale". 

 Estructuración de la Información: 
La importancia de pasar de docu-
mentos no estructurados (PDFs 
de sentencias) a datos estructura-
dos para el análisis. 

 Gobernanza del Dato: Introduc-
ción a las políticas de gestión, ac-
ceso y uso de los datos judiciales 
para entrenar modelos de IA de 
forma segura. 

Dotar a los participan-
tes de un conoci-
miento conceptual y 
práctico sobre la inte-
ligencia artificial y sus 
aplicaciones en el de-
recho, permitiéndoles 
evaluar su potencial 
para optimizar la ges-
tión judicial y analizar 
críticamente sus impli-
caciones éticas y pro-
cesales. 

Evalúa el potencial y 
los riesgos éticos de las 
herramientas de IA, di-
ferenciando sus aplica-
ciones para la automa-
tización de tareas re-
petitivas y como sis-
tema de apoyo a la de-
cisión, siempre en res-
guardo del criterio hu-
mano y el debido pro-
ceso. 

Dirigido a:  
 Auxiliares Judicia-

les 
 

Presencial / 
virtual 

 
2 sesiones de 4 
horas cada una 

Tercer bimestre 
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APLICACIONES PRÁCTICAS DE LA IA EN 
EL CICLO DE VIDA JUDICIAL 
 
AUTOMATIZACIÓN INTELIGENTE PARA 
LA EFICIENCIA PROCESAL: 
 Clasificación y enrutamiento au-

tomático de memoriales y escri-
tos iniciales. 

 Técnicas de anonimización y seu-
donimización de sentencias y do-
cumentos públicos. 

 Extracción automática de infor-
mación clave (nombres, fechas, 
delitos, pretensiones) de grandes 
volúmenes de texto. 
 

SISTEMAS DE APOYO A LA DECISIÓN 
JUDICIAL: 
 Búsqueda inteligente y semántica 

de jurisprudencia y precedentes 
relevantes. 

 Análisis de patrones y tendencias 
en la litigiosidad para la gestión 
del despacho. 

 Jurimetría predictiva (Análisis y 
Discusión Ética): Exploración de 
herramientas que analizan la pro-
babilidad de ciertos resultados, 
discutiendo sus limitaciones y 
riesgos. 

 
 
 
ÉTICA, RIESGOS Y GOBERNANZA DE LA 
IA EN LA JUSTICIA 
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SESGOS ALGORÍTMICOS Y EL DERECHO 
A LA NO DISCRIMINACIÓN: 
 ¿Cómo surgen los sesgos? El 

riesgo de perpetuar y amplificar 
prejuicios existentes en los datos 
históricos. 

 Análisis de casos internacionales 
(ej. COMPAS en EE.UU.) y sus lec-
ciones. 

 Técnicas de mitigación y auditoría 
de sesgos. 

 
TRANSPARENCIA, EXPLICABILIDAD 
(XAI) Y DEBIDO PROCESO 
 El problema de la "caja negra": El 

derecho a comprender y contra-
decir una decisión automatizada. 

 La importancia de la supervisión 
humana: El rol insustituible del 
juez como garante final de la deci-
sión. 

 
SEGURIDAD DE DATOS Y PRIVACIDAD 
EN PROYECTOS DE IA: 
 Protección de datos personales y 

sensibles durante el entrena-
miento y uso de modelos de IA. 

 Medidas de ciberseguridad para 
proteger los algoritmos y los da-
tos de manipulaciones. 

 Taller Práctico: Herramientas y 
Gobernanza de la IA en Acción 

 
 
LABORATORIO DE HERRAMIENTAS DE 
IA PARA EL DESPACHO: 
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 Uso práctico de software de 
transcripción automática de au-
diencias a texto. 

 Simulación con asistentes de IA 
para extraer argumentos clave y 
generar resúmenes de expedien-
tes. 

 
TALLER DE ANÁLISIS DE CASO ÉTICO: 
 En grupos, los participantes anali-

zarán un escenario hipotético de 
implementación de una herra-
mienta de IA en su juzgado. 

 Deberán identificar los potencia-
les riesgos (éticos, de seguridad, 
de sesgos), proponer un plan de 
mitigación y definir un marco de 
gobernanza para su uso responsa-
ble. 
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9. 
 

CURSO: DESAFÍOS DE 
LA INTELIGENCIA ARTI-
FICIAL EN EL PROCESO 

JUDICIAL 
  

Fuente: boleta de DNC – 2025 
 

 Juzgado Pluripersonal de 
Primera Instancia Civil y 
Económico Coactivo, To-
tonicapán 
 

 Juzgado de Primera  Ins-
tancia Pluripersonal de 
Trabajo de Santa Rosa 

 

LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL COMO 
HERRAMIENTA JUDICIAL 
 ¿Qué es y qué no es la IA? Tipos 

(predictiva, generativa).  
 Usos actuales en la justicia global 

(análisis de datos, predicción de re-
incidencia, redacción de borrado-
res). 

LA PRUEBA GENERADA POR IA: 
 Admisibilidad y valor probatorio de 

informes, peritajes o reconstruccio-
nes creadas por IA.  

 El problema de la "caja negra" (opa-
cidad algorítmica);  experto en te-
mas técnicos con el apoyo de un 
educativo. 

IMPUGNACIÓN Y CONTROL DE LA EVI-
DENCIA ALGORÍTMICA  
 Cadena de custodia del algoritmo. 
 Identificación y litigio del sesgo al-

gorítmico (discriminación).  
 El rol del perito informático fo-

rense.   
 
TALLER DE DILEMAS ÉTICOS Y DEBIDO 
PROCESO 
Análisis de casos: ¿Puede un juez basar 
una decisión de medida de coerción en 
un score de riesgo de una IA?; ¿Cómo se 
garantiza el derecho de defensa frente 
a una prueba que no se puede interro-
gar? 
 
 
 
 

Analizar críticamente 
los riesgos y oportuni-
dades de la inteligen-
cia artificial en la pro-
ducción y valoración 
de la prueba, desarro-
llando criterios para 
garantizar el debido 
proceso  

Evalúa la admisibilidad 
y fiabilidad de la prueba 
generada o analizada 
por IA, identificando 
potenciales sesgos y 
violaciones a garantías 
procesales en casos 
complejos. 

Convocatoria abierta 
para Auxiliares Judi-
ciales.  
 
Por designación: 
 
Juzgado Pluripersonal 
de Primera Instancia 
Civil y Económico 
Coactivo, Totonicapán 
 
Juzgado de Primera  
Instancia Pluriperso-
nal de Trabajo de 
Santa Rosa 
 

Presencial / 
virtual  
 
2 sesiones de 2 
horas cada una 

Tercer bimestre 
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10. PROGRAMA DE FOR-
MACIÓN INICIAL PARA 
ASPIRANTES A AUXI-
LIARES JUDICIALES 

 
 

Fuente: Solicitud del Consejo de 
la Carrea Judicial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Etapa preparatoria 
 Charla informativa por Recursos 

Humanos del Organismo judicial 
 Taller: Fortaleciendo la proyección 

institucional, que tiene como fin 
que los discentes desarrollen habi-
lidades para la atención al usuario 
a) Herramientas para una comu-

nicación  efectiva 
b) Mística en el empleado del 

Organismo Judicial 
c) Herramienta para una aten-

ción al usuario con discapaci-
dad 

 Conferencia general acerca del Sis-
tema de Gestión de Tribunales 
 

Etapa Específica 
 Funciones y desempeño del tra-

bajo en comisaría (comisario) 
o Consideraciones generales de 

la atención al público 
o Consideraciones generales de 

la estación de trabajo 
o Brindar información. Ley de 

Acceso a la Información Pú-
blica 

o Estructura Orgánica de los 
despachos judiciales 

o Organigrama de despachos 
judiciales 

o Clasificación de puestos 
o Marco jurídico 
o Descripción de funciones 

 
 Funciones y desempeño del tra-

bajo del notificador 

Brindar a los futuros 
auxiliares judiciales los 
conocimientos tecno-
lógicos, teóricos y 
prácticos inherentes al 
cargo de secretario,  
comisario, notificador 
u oficial que les permi-
tan realizar sus funcio-
nes con eficacia, efi-
ciencia y efectividad. 

Aplica los conocimien-
tos jurisdiccionales y 
operativos de los diver-
sos cargos para los que 
fueron nombrados, im-
plementando sistemas 
o modelos jurisdiccio-
nales de administración 
de justicia en el órgano 
jurisdiccional donde 
desempeñan su fun-
ción. 

Auxiliares judiciales 
de reciente 
nombramiento y 
pasantes que desean 
aplicar al cargo de 
auxiliar judicial 

Híbrido 
 

2 semanas 
 

8:00 a 15:30 
horas 

 
 
 

Cuarto bimestre 
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o Descripción del puesto 

o Estructura de ruta de notifica-

ción 

o Descripción de funciones 

o Catálogo de procedimientos 

o Descripción de procedimien-

tos 

o Flujogramas  

o El acto procesal de la notifica-

ción y su trascendencia en el 

debido proceso 

 

 Funciones y desempeño del tra-

bajo del oficial 

o Organización juzgados de paz 
de conformidad con el grado 

o Oficial del juzgado de paz 
o Juzgado de paz civil 
o Juzgados de paz penal 
o Juzgados de paz penal de 

turno 
o Juzgados de paz comunitarios 
o Juzgados de paz móvil 
o Juzgado primero pluriperso-

nal de paz penal del municipio 
y departamento de Guate-
mala  

o El acto procesal de la notifica-
ción y su trascendencia en el 
debido proceso 
 
 
 

 Competencia, cuantía y grado de 
cada uno de los órganos jurisdic-
cionales 



     

 

 
 

24 

Escuela de Estudios Judiciales 
“Formación para la Justicia y la Paz” 

Reacreditación Internacional Norma de Calidad RIAEJ 1000:2019 
Lote 12, finca San Gaspar, aldea Santa Rosita, zona16, ciudad de Guatemala, C.A.  PBX: 2290-3939 www.oj.gob.gt/esej 

 

SGC – FO-EEJ-05 V.6 

o Procedimientos en materia 
procesal civil, laboral, penal, 
niñez, familia, género, violen-
cia intrafamiliar y femicidio 

 Funciones y desempeño del oficial 
III 

 Competencia, cuantía y grado de 
cada uno de los órganos jurisdic-
cionales 
o Procedimientos en materia 

procesal civil, laboral, penal, 
niñez, familia, género, violen-
cia intrafamiliar y femicidio 

 
 Sistema de Gestión de Tribunales 

(Comisario, Notificador, Oficial) 
 Técnicas de archivo (Comisario, No-

tificador, Oficial) 
 Ortografía y redacción 
 Gestión por audiencias 
 Ética judicial 
 Clínicas en cada materia y puesto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11. CURSO: MARCO LEGAL 
Y GESTIÓN PRÁCTICA 

DEL EXPEDIENTE ELEC-
TRÓNICO  

MARCO JURÍDICO DEL EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO 
 Constitución Política de la Repú-

blica de Guatemala (arts. 12 y 

Fortalecer las compe-
tencias de los auxilia-
res judiciales en el co-
nocimiento, aplicación 
y manejo del expe-

Aplica correctamente 
la normativa, los proce-
dimientos y las herra-
mientas digitales del 
Organismo Judicial 

Convocatoria abierta 
para  

Presencial / 
Virtual 
 
5 sesiones  de 2 
horas cada una 

Cuarto bimestre 



     

 

 
 

25 

Escuela de Estudios Judiciales 
“Formación para la Justicia y la Paz” 

Reacreditación Internacional Norma de Calidad RIAEJ 1000:2019 
Lote 12, finca San Gaspar, aldea Santa Rosita, zona16, ciudad de Guatemala, C.A.  PBX: 2290-3939 www.oj.gob.gt/esej 

 

SGC – FO-EEJ-05 V.6 

 
Fuente: Boleta de DNC -2025 
 
 Secretaría de Protección 

para la Niñez y Adolescencia 
y Justicia Penal. 

 Evaluación de eficacia, me-
morando número 11-
2025/CT/Giovanni Arias 

203: debido proceso y acceso a 
la justicia). 

 Ley del Organismo Judicial y sus 
reformas (principios procesales 
y organización). 

 Decreto 15-2011: Ley Regula-
dora de Notificaciones Electró-
nicas y su reglamento (Acuerdo 
11-2012 CSJ). 

 Decreto 12-2022: Reformas a la 
Ley de Notificaciones Electróni-
cas. 

 Decreto 13-2022: Ley de Trami-
tación Electrónica de Expedien-
tes Judiciales. 

 Acuerdo 8-2023: Reglamento 
General de la Ley de Tramita-
ción Electrónica. 

 
EL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO JUDI-
CIAL 
 Concepto, finalidad y beneficios 

del expediente digital. 
 Implementación en procesos ju-

diciales. 
 Presentaciones electrónicas y 

seguridad jurídica de la informa-
ción. 

 Efectos jurídicos de las actuacio-
nes electrónicas. 

 Jurisprudencia de la Corte de 
Constitucionalidad sobre notifi-
caciones y expedientes digita-
les. 

 

diente electrónico, ga-
rantizando eficiencia 
procesal, trazabilidad 
de la información y 
respeto a las garantías 
jurídicas en entornos 
digitales. 

para la gestión y trami-
tación electrónica de 
expedientes judiciales, 
asegurando eficiencia, 
seguridad jurídica y 
cumplimiento procesal. 
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ACTUACIONES JUDICIALES Y SERVI-
CIOS DEL PORTAL 
 Recepción y registro de escritos 

electrónicos. 
 Conformación, organización y 

control del expediente digital. 
 Emisión de certificaciones elec-

trónicas y manejo de medios de 
prueba digitales. 

 Audiencias y vistas virtuales: 
medios tecnológicos idóneos y 
principios de publicidad. 

 Notificaciones electrónicas y ór-
denes judiciales digitales. 

 
CASILLERO ELECTRÓNICO Y GESTIÓN 
PRÁCTICA 
 Creación, acceso y validación 

del casillero electrónico. 
 Uso del menú de opciones, he-

rramientas de consulta y traza-
bilidad documental. 

 Control de expedientes y ges-
tión eficiente de los documen-
tos digitales. 

 
 
 
 
RECURSOS PROCESALES EN EN-
TORNO DIGITAL 
 Clasificación de recursos: ordi-

narios y extraordinarios. 
 Trámite digital de recursos bajo 

Decreto 13-2022. 
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 Ejecución de resoluciones elec-
trónicas en materia penal, labo-
ral, civil y de familia. 

 Control judicial y registro elec-
trónico de las resoluciones. 

 
TALLER PRÁCTICO  
 Simulación de un expediente 

electrónico en sistema de ges-
tión judicial. 

 Ejercicio de notificación digital. 
 Elaboración y presentación de 

un recurso electrónico. 
 Uso guiado del casillero electró-

nico y herramientas del portal 
judicial. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12. CURSO: FORTALECI-
MIENTO DE LA GES-

TIÓN JUDICIAL DESDE 
LA ADMINISTRACIÓN 

INTERNA 
 

FUNDAMENTOS DE LA GESTIÓN JUDI-
CIAL 

 Conceptos básicos de la gerencia ad-
ministrativa judicial 

 Importancia 

Desarrollar las compe-
tencias necesarias para 
una gestión judicial efi-
ciente, ética y organi-
zada, mediante la apli-
cación de principios 

Aplica los principios de 
la gestión judicial y ad-
ministrativa en el 
desempeño de las fun-
ciones del despacho ju-
dicial, mediante la im-

Secretarios de los 
órganos 
jurisdiccionales 
 
Por designación 
 Secretario del Juz-

gado de Control de 

Presencial / 
virtual  
 
3 sesiones de 2 
horas cada una 

Cuarto bimestre 
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Fuente: Boletas de DNC - 2025  
 
 Juzgado de Control de 

Ejecución de Medidas para 
Adolescentes en Conflicto 
con la Ley Penal 

 Juzgado de Paz Civil Familia y 
Trabajo de Mixco 

 Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Economico Coac-
tivo, Puerto Barrios 

 Juzgado de Paz de Chichicas-
tenango, Quiche 

 Relación con la administra-
ción de justicia 
 

 Organización y estructura de la ad-
ministración judicial 

 Funciones de los diferentes 
órganos 
 

 Ética y responsabilidad en la admi-
nistración judicial 

 Transparencia 

 Rendición de cuentas 

FUNCIONES ADMINISTRATIVAS DEL SE-
CRETARIO(A) 

 Gestión documental y logística 

 Recepción, registro y control 
de documentos de la judica-
tura 

 Registro de asistencia del per-
sonal 

 Control del orden y limpieza 
de las áreas de trabajo 

 Suministro de insumos 
 
 
 

 Control y administración de recursos 

 Inventario de expedientes y 
su cuidado 

 Control de tarjetas de respon-
sabilidad e inventario 

 

 Control y disciplina 

administrativos, tra-
bajo colaborativo y uso 
adecuado de los recur-
sos en el despacho ju-
dicial. 

plementación de prác-
ticas organizativas, éti-
cas y colaborativas que 
optimicen el uso de re-
cursos, mejoren la 
atención al usuario y 
fortalezcan la eficiencia 
institucional del órgano 
jurisdiccional. 

Ejecución de Medi-

das para Adoles-

centes en Conflicto 

con la Ley Penal 

 Secretario del Juz-

gado de Paz Civil Fa-

milia y Trabajo de 

Mixco 

 Secretarios del Juz-

gado de Primera 

Instancia Civil y Eco-

nomico Coactivo, 

Puerto Barrios  

 Secretario del Juz-

gado de Paz de Chi-

chicastenango, Qui-

che 
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 Movimiento de personal 
(toma de posesión y entrega 
de cargo) 

 Permisos, licencias e inasis-
tencias 

 Incumplimiento de funciones 

 Amonestaciones 
 

GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y 
TRABAJO EN EQUIPO 

 Gestión de personal en la judicatura 

 Inducción, capacitación y eva-
luación de desempeño del per-
sonal 

 Atribuciones claras del perso-
nal 

 Motivación y mejora continua 
 

 Trabajo en equipo 

 Funcionamiento y ventajas de 
los equipos de trabajo 

 Comunicación efectiva 

 Diagnóstico de problemas: 
clima tenso, sentido de perte-
nencia e identidad 
 

 Plenaria 

 Desafíos en la administración 
del recurso humano en la judi-
catura 

 

 Acuerdo No. 36-2004 Reglamento 
General de Tribunales 
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 Funciones del Personal de la Judica-
tura 

 Oficial 

 Notificador 

 Comisario 

 Auxiliar de mantenimiento 

 Personal técnico 

 Intérprete 

GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS Y 
TECNOLOGÍAS 

 Recursos financieros 

 Planificación, ejecución presu-
puestaria y control de gastos 

 Tecnología e información 

 Gestión de la información 

 Tecnologías aplicadas a la ad-
ministración judicial 

GESTIÓN DE PROCESOS JUDICIALES 

 Planificación 

 Organización 

 Control de procesos 

13. CURSO: MÉTODOS AL-
TERNATIVOS DE SOLU-
CIÓN DE CONFLICTOS Y 

SU APLICACIÓN EN 
PROCESOS PENALES, 

CIVILES, LABORALES Y 
DE FAMILIA 

MÉTODOS ALTERNATIVOS DE SOLU-
CIÓN DE CONFLICTOS (MASC) 
 Concepto, principios y clasifica-

ción en Guatemala. 
- Importancia en el sistema judi-
cial. 

 Evolución normativa. 
 
MARCO NORMATIVO 

Fortalecer en el auxi-
liar judicial las habilida-
des jurídicas y prácti-
cas para apoyar la con-
ciliación y otros méto-
dos alternativos de so-
lución de conflictos, 

Apoya la aplicación de 
la conciliación y los mé-
todos alternativos de 
solución de conflictos 
en los procesos judicia-
les, conforme a la nor-
mativa vigente, asegu-
rando la tutela efectiva 

Convocatoria abierta 
para Auxiliares 
Judiciales 

Presencial / 
virtual  
 
3 sesiones de 2 
horas cada una 

Cuarto bimestre 
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Fuente: boleta de DNC 2025. 

 

 Constitución Política de la Repú-
blica (arts. 203 y 205). 

 Código Procesal Civil y Mercantil, 
Decreto 107-96 (arts. 201-206 so-
bre conciliación). 

 Código Procesal Penal, Decreto 
51-92 (arts. 25, 27, 332 y 333 so-
bre conciliación y criterios de 
oportunidad). 

 Código de Trabajo, Decreto 1441 
(arts. 379-387 sobre conciliación 
laboral). 

 Ley de Tribunales de Familia, De-
creto 206 (arts. 111-116 sobre 
conciliación en procesos de fami-
lia). 

 Reformas y jurisprudencia aplica-
ble. 

 
CONCILIACIÓN EN PROCESOS PENALES 
 Naturaleza jurídica y alcances. 
 Criterios de oportunidad. 
 Procedencia y límites. 
 Jurisprudencia de la Corte Su-

prema de Justicia y Corte de Cons-
titucionalidad. 
 

CONCILIACIÓN EN PROCESOS CIVILES Y 
MERCANTILES 
 Audiencia de conciliación en jui-

cios de conocimiento. 
 Formalidades y efectos jurídicos. 
 Homologación de acuerdos. 
 Jurisprudencia de la CC y CSJ. 
 

CONCILIACIÓN EN PROCESOS LABORA-
LES 

promoviendo la reso-
lución pronta y efec-
tiva de controversias. 

de los derechos de las 
partes. 
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 Procedimiento ante la Inspección 
General de Trabajo y tribunales 
laborales. 

 Importancia de la conciliación en 
la paz laboral. 

 Efectos del acta de conciliación. 
 

CONCILIACIÓN EN PROCESOS DE FAMI-
LIA 
 Audiencia de conciliación en di-

vorcio, alimentos, patria potes-
tad, régimen de visitas y guarda y 
custodia. 

 Garantías del interés superior del 
niño. 

 Jurisprudencia aplicable. 
 
TALLER PRÁCTICO DE CONCILIACIÓN 
 Simulación de audiencias en ma-

teria penal, civil, laboral y de fami-
lia. 

 Redacción de actas. 
 Análisis de casos guatemaltecos.  

 
 
 

MATERIA PENAL 

1 CURSO: DERECHO AM-
BIENTAL Y LA ACTUA-
CIÓN PROCESAL DEL 
AUXILIAR JUDICIAL 

 

Fuente: boleta de DNC – 2025 
 

DERECHO AMBIENTAL Y MARCO JURÍ-
DICO EN GUATEMALA 
 Concepto y principios del Derecho 

Ambiental. 
 Evolución normativa en Guate-

mala. 

Fortalecer en el auxi-
liar judicial el conoci-
miento y la aplicación 
del marco jurídico am-
biental guatemalteco, 
especialmente en ma-
teria de explotación 
de recursos naturales 

Aplica la normativa 
ambiental y forestal vi-
gente en apoyo a las 
diligencias judiciales, 
contribuyendo a la efi-
cacia procesal y a la 
protección de los re-
cursos naturales. 

Auxiliares judiciales 
 
 

Presencial / 
virtual  
 
3 sesiones de 2 
horas cada una 

Primer bimestre 
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Tribunal de Sentencia Penal Nar-
coactividad y Delitos Contra el Am-
biente de Totonicapán. 

 Convenios internacionales ratifi-
cados por Guatemala y su aplica-
ción interna. 

 Base legal: Constitución Política 
de la República de Guatemala 
(arts. 64-69); Ley de Protección y 
Mejoramiento del Medio Am-
biente (Decreto 68-86 y sus refor-
mas); Ley de Áreas Protegidas 
(Decreto 4-89 y reformas). 

 
Delitos contra la explotación de recur-
sos naturales 
 Concepto y tipología de delitos con-

tra recursos naturales. 
 Código Penal de Guatemala (arts. 

346 Bis, 346 Ter y relacionados). 
 Ley de Minería (Decreto 48-97). 
 Jurisprudencia nacional sobre ex-

plotación ilícita de recursos natura-
les. 

 Rol de los auxiliares judiciales y ope-
radores en la identificación y perse-
cución penal. 

 
 
 
 
 
DELITOS FORESTALES 
 Concepto de delito forestal y su 

impacto social y ambiental. 
 Ley Forestal (Decreto 101-96 y re-

formas). 
 Código Penal (arts. 346, 347 y 

concordantes). 

y delitos forestales, 
para apoyar de forma 
técnica y eficiente los 
procesos judiciales re-
lacionados. 
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 Regulación de tala ilegal, trans-
porte y comercialización de pro-
ductos forestales. 

 Rol del Instituto Nacional de Bos-
ques (INAB). 

 Casos relevantes de jurispruden-
cia guatemalteca. 

 
PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN 
Y SANCIÓN 
 Etapas del proceso penal ambien-

tal y forestal. 
 Investigación criminal y peritajes 

ambientales. 
 Medidas precautorias y repara-

ción del daño ambiental. 
 Jurisprudencia de la Corte Su-

prema de Justicia y la Corte de 
Constitucionalidad. 

 Coordinación interinstitucional 
(MP, INAB, CONAP, OJ) 

 
 
 
 
 
 
 
 

2 
 

CURSO: ANÁLISIS DE LA 
SENTENCIA DEL CASO 
CHINCHILLA SANDO-

VAL VS. GUATEMALA: 
FORTALECIMIENTO DE 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL CASO 
CHINCHILLA SANDOVAL 
 Contexto fáctico del caso Chinchi-

lla Sandoval 

 Antecedentes del caso 

 Víctimas y sus circunstancias espe-
cíficas 

Sensibilizar al personal 
del Organismo Judi-
cial, en darle la impor-
tancia debida y pro-
mover la celeridad de 
los procesos con ca-
racterísticas similares 

Proponer soluciones 
prácticas y acciones 
concretas para garanti-
zar el respeto de los 
derechos de las perso-
nas encarceladas, en el 
marco de sus funciones 

Auxiliares judiciales  Presencial 
 

3 sesiones  
 

8:00 a 15:30 

Segundo semes-
tre 
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CAPACIDADES JUDICIA-
LES EN DERECHOS HU-
MANOS DE PERSONAS 
PRIVADAS DE LIBER-

TAD 
 
 

FUENTE:   
En cumplimiento de la sentencia en 
caso Chinchilla Sandoval Vs. Guate-
mala 

 Condiciones del centro penitencia-
rio 

 
 Análisis de la sentencia de la 

Corte IDH 

 Excepciones preliminares 

 Fondo del asunto 

 Reparaciones y costas 

 Supervisión de cumplimiento 
 
 Derechos humanos vulnerados 

 Derecho a la vida (artículo 4 
CADH) 

 Derecho a la integridad personal 
(artículo 5 CADH) 

 Garantías judiciales y protección 
judicial (artículos 8 y 25 CADH) 

 Principio de igualdad y no discri-
minación (artículos 1.1 y 24 CADH) 

 
MARCO INTERNACIONAL DE PROTEC-
CIÓN DE PERSONAS PRIVADAS DE LI-
BERTAD 
 Instrumentos internacionales 

aplicables 

 Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad 

 Reglas de Bangkok (ONU) 

 Convención Americana sobre De-
rechos Humanos 

 Cien Reglas de Brasilia 
 
 Estándares específicos para muje-

res en prisión 

 Condiciones de detención diferen-
ciadas 

al caso Chinchilla San-
doval y el respeto del 
goce de los derechos 
humanos de personas 
recluidas en centros 
carcelarios, como de 
las garantías judiciales 
y la protección judi-
cial, y la aplicación del 
control de convencio-
nalidad, en los casos 
que les sean asigna-
dos. 

como auxiliares judicia-
les. 



     

 

 
 

36 

Escuela de Estudios Judiciales 
“Formación para la Justicia y la Paz” 

Reacreditación Internacional Norma de Calidad RIAEJ 1000:2019 
Lote 12, finca San Gaspar, aldea Santa Rosita, zona16, ciudad de Guatemala, C.A.  PBX: 2290-3939 www.oj.gob.gt/esej 

 

SGC – FO-EEJ-05 V.6 

 Atención médica especializada 

 Protección de la maternidad 

 Prevención de la violencia de gé-
nero 

 
 Protección de personas con disca-

pacidad en contextos penitencia-
rios 

 Ajustes razonables 

 Accesibilidad física y comunicacio-
nal 

 Derecho a la salud mental 

 Medidas de protección específicas 
 
SISTEMA PENITENCIARIO GUATEMAL-
TECO Y ACCESO A LA SALUD 
 
 Análisis contextual del sistema 

penitenciario en Guatemala 

 Marco normativo nacional 

 Estructura y funcionamiento del 
sistema 

 Desafíos y problemáticas identifi-
cadas 

 
 
 Derecho a la salud en contextos 

de privación de libertad 

 Obligaciones del Estado en mate-
ria de atención médica 

 Estándares mínimos de atención 
sanitaria 

 Protección de grupos vulnerables 
(mujeres embarazadas, personas 
con discapacidad) 
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 Jurisprudencia interamericana so-
bre salud en prisión 

 Casos paradigmáticos de la Corte 
Internacional de Derechos Huma-
nos 

 Medidas provisionales y su imple-
mentación 

 Responsabilidad judicial en la pro-
tección del derecho a la salud 

 
CONTROL DE CONVENCIONALIDAD Y 
APLICACIÓN JUDICIAL 
 
 Fundamentos del control de con-

vencionalidad 

 Concepto y naturaleza jurídica 

 Diferencias con el control de cons-
titucionalidad 

 Obligaciones de los jueces nacio-
nales de aplicar control de Con-
vencionalidad y constitucionalidad 

 
 
 
 Aplicación práctica en sentencias 

judiciales 

 Metodología para el ejercicio del 
control 

 Uso de precedentes de la Corte In-
ternacional de Derechos Humanos 

 Armonización entre derecho in-
terno y estándares interamerica-
nos 

 
 Casos prácticos de aplicación 
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 Análisis de sentencias nacionales 
ejemplares  

 Identificación de errores comunes 

 Elaboración de argumentos con-
vencionales 

(Se sugiere un taller práctico de redac-
ción en la elaboración de argumentos  
de sentencias con control de conven-
cionalidad) 
 
DEBIDA DILIGENCIA, COORDINACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL Y REPARACIÓN 
INTEGRAL 
 
 Debida diligencia en casos de per-

sonas privadas de libertad 

 Estándar de debida diligencia re-
forzada 

 Análisis de la actuación judicial 
ante recursos de poblaciones vul-
nerables 

 Medidas de protección específicas 
 
 Coordinación interinstitucional 

efectiva 

 Identificación de actores relevan-
tes 

 Mecanismos de coordinación 

 Protocolos de actuación conjunta 
 

 Acceso efectivo a la justicia y re-
paración integral 

 Componentes de la reparación in-
tegral 
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 Medidas de restitución, compen-
sación, rehabilitación y satisfac-
ción 

 Garantías de no repetición 

 Propuestas de reparación integral 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.  CURSO: APELACIÓN Y 
APELACIÓN ESPECIAL 

 
 

Fuente: 
Requerimiento de la  Sala 4ª de 
la Corte de Apelaciones del 
Ramo Penal  

 

APELACIÓN GENERAL 
 
1) MARCO NORMATIVO 
2) PROCEDENCIA 

 Autos apelables 

 Sentencias apelables 
3) REQUISITOS 

 Plazo 

 Forma 

 Competencia  

 Legitimidad 

Identificar los concep-
tos, principios, inci-
dencias, efectos y con-
secuencias procesales 
y prácticas del recurso 
de apelación y apela-
ción especial en mate-
ria penal en el con-
texto judicial guate-
malteco. 

Realiza un análisis jurí-
dico integral en el trá-
mite del recurso de 
apelación y apelación 
especial en materia pe-
nal, para coadyuvar 
con el juez en brindar 
una tutela judicial efec-
tiva. 

Auxiliares judiciales 
del ramo penal 

Presencial / 
virtual  
 
2 sesiones de 2 
horas cada una 

Segundo 
bimestre 
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4) PROCEDIMIENTO GENERAL DEL 
RECURSO DE APELACIÓN 

 Trámite en primera instancia 

 Trámite en segunda instancia 
5) EFECTOS  

 Suspensión de la Ejecución 

 Revisión de la Sentencia 
6) CONSECUENCIAS 

 Confirmación de resolución 

 Revocación de resolución 

 Modificación de resolución 
 

APELACIÓN ESPECIAL 
 

1. MARCO NORMATIVO 
2. REQUISITOS 

 Legitimidad y competencia 

 Forma y plazo 

 Interponentes y adhesión  
3.  MOTIVOS 

 Forma: Motivos absolutos de 
anulación formal 

 Fondo 
4. Procedimiento y trámite del 

recurso 
5. Debate en segunda instancia 
6. Consecuencias 
a) Motivo de fondo: anulación -

nueva resolución 
b) Motivo de forma: 

 Anulación de sentencia y 
acto procesal impugnado 

 Reenvío 
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4.  Taller: Estudio del 
acuerdo 53-2023 de la 
Corte Suprema de Jus-

ticia 
 

Fuente: Oficio número 15-2025 
Cp/Nyoo de la Cámara Penal de 
la Corte Suprema de Justicia  

IMPORTANCIA Y OBJETIVO DEL 
ACUERDO 53-2023 DE CORTE SU-
PREMA DE JUSTICIA. 

 
 Análisis del marco normativo que 

sustenta el Acuerdo 53-2023 de la 
Corte Suprema de Justicia 

 Análisis de resultados y desafíos 
para su implementación y cumpli-
miento.  

 Discusión grupal sobre los temas 
tratados.  

 Conclusiones y recomendaciones 
para la implementación efectiva del 
Acuerdo 53-2023 de la Corte Su-
prema de Justicia. 

 
 
 

 

Que las personas dis-
centes conozcan la or-
den de Corte Suprema 
de Justicia consistente 
en digitalizar en su to-
talidad las actuaciones 
que remitirán a los Juz-
gados Pluripersonales 
de Ejecución Penal. 

Cumple con las directri-
ces giradas por la Corte 
Suprema de Justicia 
mediante el Acuerdo 
53-2023. 

Auxiliares judiciales 
del ramo penal 

Presencial / 
virtual  
 
2 sesiones de 2 
horas cada una 

Tercer bimestre 

5 PROGRAMA: EXIGEN-
CIAS ADMINISTRATI-
VAS PARA LA ORALI-

DAD 
 

 
Fuente:  
Oficio Ref: 149/Acta 44-
2024/JCGT de la Secretaría de la 
Corte Suprema de Justicia de 
fecha 19 de septiembre de 2024. 
 

MÓDULO 1: PRINCIPIOS Y MODELOS 
CONCEPTUALES DE LA GESTIÓN JUDI-
CIAL  
a) ¿Por qué hablamos de gestión judi-
cial? 
1. Problemática y justificación 
2. Procesos escritos, orales y gestión ju-
dicial 
3.Exigencias de la oralidad 
b) ¿Qué es la gestión judicial por au-
diencias? 
1.Modelo de cartera 
2.Modelo de flujos 

Dotar a los secretarios 
judiciales de conoci-
mientos y habilidades 
que les permitan mejo-
rar su gestión dentro 
del sistema judicial en 
materia penal para 
contribuir de manera 
efectiva al desarrollo 
de una justicia rápida, 
trasparente y efi-
ciente. 

Implementa el modelo 
de gestión por audien-
cias de forma eficiente, 
cumpliendo con sus 
funciones como secre-
tario y gerente de un 
juzgado o tribunal en 
materia penal. 

Secretarios y 
secretarias de primera 
instancia en materia 
penal.  
 
Secretarios y 
secretarias de 
sentencia en materia 
penal.  
 
Tribunal de Sentencia 

Penal NYDCA de Guas-

tatoya, El Progreso 

Semipresencial 
 
Virtual: me-
diante plata-
forma Zoom y 
Plataforma 
Moodle 
 
4 sesiones de 2 
horas cada mó-
dulo 
 
Presencial 

Tercer Semestre 
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3.Modelos de gestión aplicados a la ac-
tividad jurisdiccional 
4.Ventajas y desventajas de los modelos 
de gestión 
5.Modelos de gestión en Guatemala 
c). Principios y base legal del modelo de 
gestión por audiencias 
 
MÓDULO 2: PROCESOS DE TRABAJO EN 
LA GESTIÓN JUDICIAL  
a) ¿Qué son procesos de trabajo? 
1. Aspectos teóricos de los procesos de 
trabajo  
2. Análisis y rediseño de procesos de 
trabajo  
b) Ciclo de producción de una audien-
cia  
1. Aspectos generales para tener en 
consideración para la tramitación de 
causas judiciales 
2. Realización de audiencias judiciales 

 
  
c) Procesos de trabajo asociados a la 
realización de audiencias  
1. Órdenes de ingreso, egreso, certifica-
dos de libertad y órdenes de detención.  
2. Trámite para dejar sin efecto órdenes 
de aprehensión ya ejecutadas.  
d) Estrategias de implementación de 
los nuevos procesos de trabajo  
1. ¿Cómo implementar las modificacio-
nes a los procesos de trabajo?  
2. ¿Qué debe contener un plan de tra-
bajo?   
 

 4 sesiones de 3 
horas cada mó-
dulo 
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MÓDULO 3: IMPLEMENTACIÓN DE 
CAMBIOS 
 
MÓDULO 4: CLIMA DE TRABAJO Y LIDE-
RAZGO 
a) Valores en la organización. 
b) Trabajo en equipo y división de 

funciones.  
c) Transparencia y justicia abierta.  
d) Liderazgo en la gestión judicial. 
 
MÓDULO 5: TECNOLOGÍA EN LA GES-
TIÓN JUDICIAL 
a) Acceso a la justicia, brecha digital e 

inversión digital estratégica en jus-
ticia.   

b) La gestión y tramitación electró-
nica de causas judiciales.  

c) Justicia remota (virtual) e hibrida.   
d) Inteligencia Artificial (IA) y resolu-

ción online de conflictos (ROC). 
 
 

6. CURSO: PROCEDI-
MIENTO DE DELITOS 

MENOS GRAVES  
 

Fuente: boleta de DNC – 2025 
Juzgado de Paz de San Bernar-
dino, Suchitepéquez.  
 
 
 

FEMICIDIO Y SU TRATAMIENTO PROCE-
SAL  
 Femicidio en el ámbito público. 
 Femicidio no íntimo. 
 Base legal: Código Penal, Decreto 

17-73 (arts. 200 bis y 200 ter, re-
formas por Decretos 9-2009 y 22-
2008). 

 Jurisprudencia de la Corte Su-
prema de Justicia y Corte de Cons-
titucionalidad. 

AUDIENCIAS INICIALES EN EL PROCEDI-
MIENTO DE DELITOS MENOS GRAVES  

Desarrollar en el auxi-
liar judicial las capaci-
dades para compren-
der y aplicar los aspec-
tos normativos y pro-
cedimentales del trata-
miento procesal de los 
delitos de femicidio y 
delitos menos graves, 
colaborando en la co-
rrecta documentación 
y desarrollo de las au-
diencias conforme a la 

Colabora en la gestión y 
documentación de las 
audiencias en procesos 
por femicidio y delitos 
menos graves, apli-
cando correctamente 
la normativa penal y 
procesal vigente, y con-
tribuyendo a la tutela 
judicial efectiva y al res-
peto de los derechos de 
las partes. 

Dirigido a Auxiliares 
Judiciales.  
 
Por designación:  
Auxiliares Judiciales 
de Paz del Juzgado de 
San Bernardino, Su-
chitepéquez 

Presencial 
 
1 sesión de 7.5 
horas 

Cuarto bimestre 



     

 

 
 

44 

Escuela de Estudios Judiciales 
“Formación para la Justicia y la Paz” 

Reacreditación Internacional Norma de Calidad RIAEJ 1000:2019 
Lote 12, finca San Gaspar, aldea Santa Rosita, zona16, ciudad de Guatemala, C.A.  PBX: 2290-3939 www.oj.gob.gt/esej 

 

SGC – FO-EEJ-05 V.6 

 Audiencia de Primera Declaración 
y sus incidencias. 

 Audiencia de Reforma de auto de 
procesamiento y Revisión de me-
didas de coerción. 

 Base legal: Código Procesal Penal, 
Decreto 51-92 y sus reformas 
(arts. 82–96, 259–264). 

 Jurisprudencia relevante. 
AUDIENCIAS DE CONOCIMIENTO Y DE-
BATE EN DELITOS MENOS GRAVES  
 Audiencia de Conocimiento de 

cargos y sus incidencias. 
 Audiencia de Debate y sus inci-

dencias. 
 Base legal: Código Procesal Penal, 

Decreto 51-92  y sus reformas 
(arts. 332–343 sobre debate). 

 Jurisprudencia aplicable de la CSJ 
y CC. 

 
 

normativa y jurispru-
dencia guatemalteca. 

7 CURSO: GESTIÓN 
PRÁCTICA DEL CON-
TROL TELEMÁTICO  

 
Fuente: Boleta de DCN – 2025 

 

PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN Y DO-
CUMENTACIÓN 

 Rol del auxiliar judicial: Su fun-
ción en la implementación y se-
guimiento del control telemático. 

 Gestión de la documentación: 
Requisitos, formularios y diligen-
cias necesarias para la solicitud 
del dispositivo. 

 Coordinación interinstitucional: 
Canales de comunicación y proto-

Capacitar al auxiliar ju-
dicial para que ad-
quiera las habilidades y 
conocimientos necesa-
rios para gestionar de 
forma eficiente los 
procedimientos, la do-
cumentación y las co-
municaciones relacio-
nadas con la imple-
mentación y segui-
miento del control te-
lemático, facilitando la 
labor del juez. 

Gestiona los procedi-
mientos, trámites y la 
documentación nece-
saria para la correcta 
implementación y se-
guimiento del control 
telemático, a fin de 
asistir al juez en la toma 
de decisiones y asegu-
rar el cumplimiento del 
marco legal guatemal-
teco (Decreto nro. 49-
2016). 

Convocatoria abierta. 
 
Por designación:  
 Auxiliares Judicia-

les del  Juzgado 
Cuarto Pluriper-
sonal de Ejecu-
ción Penal. con 
sede en el depar-
tamento de Es-
cuintla 

Modalidad vir-
tual.  
 
2 sesiones de 2 
horas cada una 

Quinto bimestre 
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colo con la Unidad de Control Te-
lemático del Ministerio de Gober-
nación. 

 Manejo de expedientes: Organi-
zación y actualización de los archi-
vos relacionados con la medida 
de control telemático. 

 Aspectos operativos: Funciona-
miento del dispositivo y la infor-
mación técnica que debe ser ma-
nejada. 

INCIDENCIAS Y ASISTENCIA EN LA 
TOMA DE DECISIONES 

 Identificación de incidencias: Ti-
pos de alertas y su interpretación 
(pérdida de señal, manipulación, 
salida de perímetro). 

 Protocolo de actuación: Acciones 
inmediatas que debe realizar el 
auxiliar judicial al recibir una 
alerta. 

 Preparación de informes: Cómo 
documentar las incidencias de 
manera clara y precisa para pre-
sentarlas al juez. 

 Asistencia al juez: Presentación 
de la información de manera es-
tructurada para facilitar la toma 
de decisiones judiciales. 

 Comunicación con las partes: 
Manejo de la comunicación con 
los usuarios del dispositivo y sus 
abogados. 
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MATERIA CIVIL 
1.  CURSO: LEY DE GARAN-

TÍAS MOBILIARIAS Y 
PROCESOS DE EJECU-

CIÓN 
 

Fuente: boleta de DNC – 2025  
 
 Juzgado Décimo Quinto 

Pluripersonal de Primera 
Instancia Civil 

 Juzgado Tercero de Paz Civil 

 Introducción a las garantías mobi-
liarias: concepto, finalidad y prin-
cipios. 

 Marco normativo: Ley de Garan-
tías Mobiliarias y reglamento apli-
cable. 

 Derechos y obligaciones de acree-
dores y deudores. 

 Procedimientos establecidos en 
la ley: constitución, inscripción, 
modificación, ejecución y cance-
lación de garantías. 

 Función del Registro de Garantías 
Mobiliarias. 

 Jurisprudencia nacional relevante 
y análisis de casos emblemáticos. 

 Rol del auxiliar judicial en la trami-
tación de expedientes vinculados 
a garantías mobiliarias. 

 
Práctica  
 
Caso: Auxiliar judicial organiza y da trá-
mite a la inscripción de una garantía 
mobiliaria en el registro, verificando re-
quisitos formales. 
Caso: Auxiliar judicial gestiona un pro-
cedimiento de ejecución de garantía 
mobiliaria, aplicando plazos y verifi-
cando notificaciones. 
 

Analizar y aplicar los 
procedimientos esta-
blecidos en la Ley de 
Garantías Mobiliarias, 
organizando expedien-
tes y actuaciones pro-
cesales bajo criterios 
normativos y jurispru-
denciales. 

Aplica la Ley de Garan-
tías Mobiliarias en la 
tramitación de expe-
dientes, organiza ac-
tuaciones procesales 
conforme a plazos lega-
les, interpreta jurispru-
dencia relevante y ges-
tiona documentos en 
tiempo y forma. 

Dirigido a Auxiliares 
Judiciales en Materia 
Civil 
 

Presencial / 
virtual 

 
2  sesiones de 
2 horas cada 

una. 

Primer bimestre 



     

 

 
 

48 

Escuela de Estudios Judiciales 
“Formación para la Justicia y la Paz” 

Reacreditación Internacional Norma de Calidad RIAEJ 1000:2019 
Lote 12, finca San Gaspar, aldea Santa Rosita, zona16, ciudad de Guatemala, C.A.  PBX: 2290-3939 www.oj.gob.gt/esej 

 

SGC – FO-EEJ-05 V.6 

2.  CURSO: JURISPRUDEN-
CIA NACIONAL E INTER-

NACIONAL EN MATE-
RIA CIVIL  

 
Fuente: oficio RH-AM-ESCUELA-
1-2025 – fecha 15 de julio 2025 

 

JURISPRUDENCIA NACIONAL  
 Análisis de sentencias y fallos re-

levantes en materia civil  

 Identificar la jurisprudencia en la 

resolución de casos civiles 

 Criterios jurisprudenciales en ma-

teria de contratos, obligaciones y 

daños 

JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL 
 Derechos Internacional Privado y 

su aplicación en la jurisdicción na-

cional 

 Análisis de sentencias internacio-

nales relevantes en la resolución 

de casos nacionales. 

APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
EN LA RESOLUCIÓN DE CASOS CIVILES.  
 Análisis de casos prácticos 

 Desarrollo de habilidades para la 

toma de decisiones motivadas, 

argumentadas y  fundamentadas.  

CRITICA SOBRE LA JURISPRUDENCIA Y 
SU IMPACTO EN LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA 
 
DESAFÍOS PARA MEJORAR LA APLICA-
CIÓN DE LA JURISPRUDENCIA EN LA RE-
SOLUCIÓN DE CASOS CIVILES.  
 
 

 

Fortalecer las capaci-
dades de los auxiliares 
judiciales para analizar 
y aplicar la jurispru-
dencia nacional e in-
ternacional en materia 
civil, promoviendo la 
correcta interpreta-
ción y uso de los fallos 
relevantes en la ges-
tión de expedientes, 
elaboración de proyec-
tos de resolución y 
apoyo a la función ju-
risdiccional con base 
en criterios de equi-
dad, legalidad y cohe-
rencia judicial. 

Aplica de manera téc-
nica y fundamentada la 
jurisprudencia nacional 
e internacional en los 
procesos civiles, identi-
ficando criterios rele-
vantes y su impacto en 
la resolución de casos, 
para contribuir a la ela-
boración de resolucio-
nes judiciales coheren-
tes, motivadas y acor-
des con el marco jurí-
dico vigente. 

 

Dirigido a Auxiliares 
Judiciales en Materia 
Civil 
 

Presencial / 
virtual 
2 sesiones de 4 

horas cada 
uno.  

Segundo bimes-
tre 
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3.  CURSO: VALORACIÓN DE LA 
PRUEBA Y LOS MÉTODOS 

CIENTÍFICOS DE PRUEBA  EN 
EL PROCESO CIVIL 

 
Fuente: oficio RH-AM-ESCUELA-
1-2025 – fecha 15 de julio 2025 

 

MARCO NORMATIVO 
 

1. Valoración de la prueba 
 Analizar y ordenar la prueba 

 Descartar prueba ilegal 

 Interpretar declaraciones y com-

parar versiones distintas 

 Establecer hechos probados y no 

probados 

2. Métodos Científicos de prueba 
 Prueba pericial 

 Prueba telefónica 

 Medios de prueba audiovisuales y 

telemáticos  

3. Desafíos  en la integración de mé-
todos científicos de prueba en el 
proceso civil.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fortalecer las capaci-
dades técnicas de los 
auxiliares judiciales 
para analizar, clasificar 
y apoyar la valoración 
de los medios de 
prueba en el proceso 
civil, aplicando crite-
rios de legalidad, perti-
nencia y fiabilidad, e 
incorporando los mé-
todos científicos de 
prueba conforme a la 
normativa vigente y los 
principios del debido 
proceso. 

Aplica criterios jurídi-
cos y técnicos en la va-
loración e integración 
de la prueba dentro del 
proceso civil, identifi-
cando la legalidad, per-
tinencia y fuerza proba-
toria de los distintos 
medios, incluyendo 
aquellos sustentados 
en métodos científicos, 
para contribuir a la co-
rrecta fundamentación 
de las resoluciones ju-
diciales y al fortaleci-
miento de la función ju-
risdiccional 

Dirigido a Auxiliares 
Judiciales en Materia 
Civil 
 

Presencial / 
virtual  
 
2 sesiones de 2 
horas cada una 

Segundo bimes-
tre 
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4.  CURSO: PROCESOS DE 
EJECUCIÓN 

 
Fuente: oficio RH-AM-ESCUELA-
1-2025 – fecha 15 de julio 2025 

 

CONCEPTO, DEFINICIÓN, CARACTERÍS-
TICAS. 
 

1. ETAPAS DEL PROCESO DE EJECU-
CIÓN 

 Demanda de ejecución 

 Auto de despacho de ejecución  

 Notificación al ejecutado 

 Embargo y depósito de bienes 

 Subasta y adjudicación de bienes 

2. PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 
 Ejecución de sentencias firmes.  

 Ejecución de títulos ejecutivos 

 Ejecución de obligaciones dinera-

rias y no dinerarias  

3. ASPECTOS PRÁCTICOS Y JURISPRU-
DENCIALES.  
 

4. TIPOS DE PROCESOS  
 Proceso ejecutivo 

 Acción Cambiaria 

 Proceso ejecutivo en vía de apre-

mio 

 Garantías inmobiliarias 

 

 

 

 

 

 

 

Fortalecer las capaci-
dades técnicas de los 
auxiliares judiciales 
para identificar las eta-
pas, actos procesales y 
efectos jurídicos del 
proceso de ejecución 
civil, aplicando correc-
tamente las normas 
que regulan la tramita-
ción de demandas eje-
cutivas, embargos, 
subastas y adjudicacio-
nes, con el fin de brin-
dar apoyo eficiente y 
conforme a derecho en 
la gestión de los expe-
dientes judiciales. 

Aplica con precisión los 
procedimientos, etapas 
y actos procesales del 
proceso de ejecución 
civil, reconociendo los 
distintos tipos de pro-
cesos ejecutivos y las 
reglas jurídicas aplica-
bles a la ejecución de 
sentencias, títulos eje-
cutivos y obligaciones, 
para garantizar la tra-
mitación ordenada y 
conforme a la ley de las 
actuaciones bajo su 
responsabilidad. 

Dirigido a Auxiliares 
Judiciales en Materia 
Civil 
 

Presencial / 
virtual  
 
2 sesiones de 2 
horas cada una   

Tercer bimestre 
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5.  TALLER: PROCEDI-
MIENTO DE REVISIÓN 
DE LAUDO ARBITRAL 

 
Fuente: oficio RH-AM-ESCUELA-
1-2025 – fecha 15 de julio 2025 
 

INTRODUCCIÓN 
 Concepto y finalidad de la revisión 

de laudo arbitral 
 Principios que rigen la revisión (in-

dependencia, imparcialidad, etc.) 
 Marco Jurídico 

 Constitución Política de la Re-
pública de Guatemala 

 Ley del Organismo Judicial 
(Decreto 87-2002) 

 Ley de Arbitraje (Decreto 67-
2002) 

 Código Procesal Civil y Mer-
cantil (Decreto 107-2002) 

 Legitimidad para solicitar la revi-
sión (partes, terceros interesados, 
etc.) 

 Plazo para solicitar la revisión 
 Forma y contenido del escrito de 

revisión 
MOTIVOS DE REVISIÓN 
 Error en la aplicación de la ley 
 Falta de fundamentación o motiva-

ción 
 Violación de derechos fundamen-

tales 
 Incongruencia entre el laudo y los 

hechos 
 Corrupción o parcialidad del árbi-

tro 
PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN 
 Solicitud de revisión ante el tribu-

nal judicial 
 Notificación a la otra parte 
 Audiencia de revisión (oral o es-

crita) 
 Sentencia de revisión 

Fortalecer las capaci-
dades técnicas de los 
auxiliares judiciales 
para comprender la es-
tructura, etapas y fun-
damentos legales del 
procedimiento de revi-
sión de laudos arbitra-
les, identificando los 
requisitos formales, 
plazos y actuaciones 
procesales que inter-
vienen en la tramita-
ción del recurso, a fin 
de brindar apoyo ade-
cuado en la gestión y 
documentación de los 
expedientes corres-
pondientes. 

Aplica los procedimien-
tos, principios y requisi-
tos legales del proceso 
de revisión de laudo ar-
bitral, colaborando en 
la organización, análisis 
y documentación de los 
expedientes judiciales, 
garantizando el cumpli-
miento de las normas 
procesales y la correcta 
ejecución de las actua-
ciones dentro del 
marco de la legalidad y 
la transparencia. 

Dirigido a Auxiliares 
Judiciales en Materia 
Civil 
 

Presencial / 
virtual  
 
2 sesiones de 2 
horas cada una 

Tercer bimestre 
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CONSECUENCIAS DE LA REVISIÓN 
 Anulación o modificación del laudo 

arbitral 
 Confirmación del laudo arbitral 
 Retroacción de actuaciones 
 
TALLER: SIMULACIÓN DE UN CASO DE 
NULIDAD DE LAUDO ARBITRAL 
Presentación y análisis de un caso prác-
tico: desde la solicitud de hasta la reso-
lución final (Tomar en consideración Tri-
bunales competentes, plazos documen-
tos necesarios) 
 

6.  CURSO: NULIDADES DE 
NEGOCIOS Y VICIOS DE 

CONSENTIMIENTO 
 

Fuente: oficio RH-AM-ESCUELA-
1-2025 – fecha 15 de julio 2025 

 

CONCEPTO Y CARACTERÍSTICAS DE LAS 
NULIDADES Y VICIOS DE CONSENTI-
MIENTO  
 
IMPORTANCIA  DE LAS NULIDADES Y 
VICIOS  DE CONSENTIMIENTO EN EL 
DERECHO CIVIL Y MERCANTIL  
 
TIPOS  DE NULIDADES 

 Nulidad absoluta y relativa 

 Causas de nulidad 

a. Objeto ilícito 

b. Causa ilícita 

c. Falta de consenti-

miento 

 

 

 

 

Fortalecer las capaci-
dades técnicas de los 
auxiliares judiciales 
para reconocer, clasifi-
car y aplicar los princi-
pios que regulan las 
nulidades y los vicios 
de consentimiento en 
los negocios jurídicos, 
identificando su inci-
dencia en los procesos 
civiles y mercantiles, y 
colaborando eficaz-
mente en la elabora-
ción y revisión de reso-
luciones judiciales. 

Aplica los principios y 
fundamentos legales 
relativos a las nulidades 
y vicios de consenti-
miento, distinguiendo 
sus tipos, causas y efec-
tos en los negocios jurí-
dicos, para apoyar téc-
nicamente la correcta 
tramitación de los pro-
cesos judiciales y la 
coherencia jurídica de 
las resoluciones en ma-
teria civil y mercantil. 

Dirigido a Auxiliares 
Judiciales en Materia 
Civil 
 

Presencial / 
virtual  
 
2 sesiones de 2 
horas cada una 

Cuarto bimestre 
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VICIOS DE CONSENTIMIENTO 
 Error, dolo, violencia y lesión 

 Efectos de los vicios de consen-

timiento en los negocios jurídi-

cos.  

APLICACIÓN PRÁCTICA DE LAS NULI-
DADES Y VICIOS DEL CONSENTI-
MIENTO. 

 Casos prácticos y jurispruden-

cia 

 Aplicación  en las resoluciones 

judiciales. 

 

7. CURSO: LIQUIDACIÓN Y 
FUSIÓN DE SOCIEDA-
DES Y SU IMPORTAN-
CIA EN LA PRÁCTICA 

JUDICIAL  
 

Fuente: oficio RH-AM-ESCUELA-
1-2025 – fecha 15 de julio 2025 

 

IMPORTANCIA DE LA LIQUIDACIÓN Y 

FUSIÓN EN EL DERECHO MERCANTIL.  

PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE SOCIE-

DADES 

 Causas y procedimientos de liqui-

dación 

 Roles y responsabilidades de los 

liquidadores 

 Distribución de activos y pasivos 

PROCESO DE FUSIÓN DE SOCIEDADES 

 Tipos de fusión: absorción y cons-

titución de una nueva sociedad 

 Requisitos y procedimientos para 

la fusión 

 Efectos de la fusión en la sociedad 

y sus accionistas 

Fortalecer las capaci-
dades técnicas de los 
auxiliares judiciales 
para identificar las eta-
pas, requisitos y efec-
tos legales de la liqui-
dación y fusión de so-
ciedades mercantiles, 
comprendiendo su im-
pacto en los procesos 
judiciales y su relación 
con la resolución de 
conflictos derivados 
del derecho mercantil. 

Aplica los principios, 
procedimientos y efec-
tos jurídicos relativos a 
la liquidación y fusión 
de sociedades, recono-
ciendo su relevancia en 
la práctica judicial, para 
colaborar eficazmente 
en la revisión de expe-
dientes, redacción de 
proyectos y gestión 
procesal en casos mer-
cantiles vinculados con 
la reorganización socie-
taria. 

Dirigido a Auxiliares 
Judiciales en Materia 
Civil 
 

Presencial / 
virtual  
 
2 sesiones de 2 
horas cada una   

Cuarto bimestre 
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IMPORTANCIA EN LA PRÁCTICA JUDI-

CIAL 

 Jurisprudencia, aplicación  y reso-

lución de conflictos y disputas re-

lacionadas con la liquidación y fu-

sión. 

8. TALLER: DESARROLLO Y 
HABILIDADES PARA LA 
RESOLUCIÓN EFECTIVA 
DE CASOS RELACIONA-
DOS CON TÍTULOS DE 

CRÉDITO 
 

Fuente: oficio RH-AM-ESCUELA-
1-2025 – fecha 15 de julio 2025 

 

1. CONCEPTO. DEFINICIÓN. CARAC-

TERÍSTICAS. 

2. TIPOS DE TÍTULOS DE CRÉDITO 

 Letra de cambio 

 Pagaré 

 Cheque 

 Otros 

3. MARCO NORMATIVO 

4. TALLER 

 Aplicación uniforme de la ley 

en materia de títulos de cré-

dito 

 Análisis de casos prácticos y 

jurisprudencia. 

 Desarrollo de habilidades 

para decisiones fundamenta-

das 

 

 

  

 

Fortalecer las capaci-
dades técnicas y analí-
ticas de los auxiliares 
judiciales para recono-
cer los distintos tipos 
de títulos de crédito, 
su marco normativo y 
su aplicación en la 
práctica judicial, desa-
rrollando habilidades 
para apoyar la correcta 
gestión de expedientes 
y la fundamentación 
de actuaciones en ca-
sos relacionados con 
instrumentos crediti-
cios. 

Aplica los principios y 
disposiciones jurídicas 
que regulan los títulos 
de crédito, identifi-
cando sus elementos, 
tipos y efectos legales, 
para colaborar eficaz-
mente en la revisión, 
organización y análisis 
de casos judiciales, ga-
rantizando la correcta 
aplicación de la norma-
tiva mercantil y la cohe-
rencia procesal. 

Dirigido a Auxiliares 
Judiciales en Materia 
Civil 
 

Presencial / 
virtual  
 
2 sesiones de 2 
horas cada una 

Quinto bimestre 
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MATERIA DE FAMILIA 
1.  CURSO: JUICIO ORAL, 

FIJACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA Y AM-

PLIACIÓN DE LA COM-
PETENCIA EN CUANTÍA 

 

Fuente: boleta de DNC – 2025  
 
Juzgado de Paz de San Bernar-
dino, Suchitepéquez.  

JUICIO ORAL  
 Principios rectores del juicio oral: 

inmediación, concentración, con-
tradicción y publicidad. 

 Regulación en el Código Procesal 
Civil y Mercantil (Decreto 47-
2022). 

 Procedimiento oral en materia ci-
vil, mercantil y de familia. 

 Jurisprudencia de la Corte Su-
prema de Justicia y Corte de Cons-
titucionalidad.  

 
FIJACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA  
 Derecho de alimentos en la Cons-

titución Política (art. 51) y en el 
Código Civil (arts. 252-262). 

 Procedimiento de Ley de Tribuna-
les de Familia, Decreto 206 y re-
formas (competencia y procedi-
miento). 

 Parámetros de cálculo: capacidad 
económica y necesidad del bene-
ficiario. 

 Jurisprudencia relevante de la CC 
y CSJ. 

 
AMPLIACIÓN DE LA COMPETENCIA EN 
CUANTÍA  
 Concepto y fundamento jurídico. 
 Código Procesal Civil y Mercantil. 
 Modificaciones y límites legales. 
 Efectos procesales de la amplia-

ción de cuantía. 
 

Analizar los aspectos 
normativos, procesa-
les y prácticos del jui-
cio oral, la fijación de 
pensión alimenticia y 
la ampliación de la 
competencia en cuan-
tía, para fortalecer las 
capacidades de aplica-
ción efectiva de la nor-
mativa guatemalteca 
en la resolución de 
conflictos judiciales 

Aplica los principios del 
juicio oral, los criterios 
legales de fijación de 
pensión alimenticia y la 
normativa sobre am-
pliación de competen-
cia en cuantía, resol-
viendo con eficacia los 
casos conforme la le-
gislación guatemalteca 
vigente y la jurispru-
dencia aplicable. 

Dirigido a Auxiliares 
Judiciales.  
 
Por designación:  
Jueces de Paz del Juz-
gado de San Bernar-
dino, Suchitepéquez.  

Presencial / 
virtual  
 
2 sesiones de 2 
horas cada una 

Segundo 
bimestre 
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CÁLCULOS PRÁCTICOS Y APLICACIÓN 
JURISPRUDENCIAL  
 Ejercicios de cálculo para fijación 

y modificación de pensiones. 
 Simulación de audiencias de juicio 

oral y fijación de alimentos. 
 Casos prácticos de ampliación de 

competencia en cuantía. 
 

2.  CURSO: PROCESOS DE 
FAMILIA Y PROTEC-

CIÓN DE NIÑEZ EN JUI-
CIOS ORALES 

 
Fuente: boleta de DNC – 2025  
 
 Juzgado de Paz, del Munici-

pio de Rio Bravo del Depar-
tamento de Suchitepéquez. 

 Juzgado de Paz, Suchitepé-
quez. 

 Dirección de Gestión de Fa-
milia 

 

TIPOS DE PROCESOS EN EL ENTORNO 
FAMILIAR 

 Procesos de divorcio, separación 
y nulidad matrimonial. 

 Procesos de guarda, custodia y ré-
gimen de visitas. 

 Procesos de pensión alimenticia y 
filiación. 

 Procesos de adopción y patria po-
testad. 

PROTECCIÓN A LOS MÁS VULNERA-
BLES EN EL ENTORNO FAMILIAR 
 

 Principio de interés superior de la 
niñez. 

 Niños y niñas como sujetos vulne-
rables en litigios. 

 Riesgos: uso como mercancía de 
canje o presión en conflictos pa-
rentales. 

 Medidas de protección inmedia-
tas. 

 

Capacitar a auxiliares 
judiciales en el manejo 
de los procesos de fa-
milia y en la aplicación 
de medidas de protec-
ción a la niñez y demás 
personas vulnerables, 
fortaleciendo sus habi-
lidades para apoyar de 
manera efectiva en el 
desarrollo de juicios 
orales conforme a la 
normativa guatemal-
teca vigente. 

Ejecuta con precisión 
las tareas de apoyo en 
los procesos de familia, 
aplicando procedi-
mientos, registros y 
medidas de protección 
que garantizan la co-
rrecta conducción de 
los juicios orales y la 
salvaguarda de los de-
rechos de los niños, ni-
ñas y personas en con-
dición de vulnerabili-
dad 

Auxiliares judiciales 
 
Personal designado: 
 
 Juzgado de Paz, 

del Municipio de 
Rio Bravo del De-
partamento de 
Suchitepéquez. 

 Juzgado de Paz, 
Suchitepéquez. 

 Dirección de Ges-
tión de Familia 

 

Presencial / 
virtual  
 
2 sesiones de 2 
horas cada una  

Tercer bimestre  



     

 

 
 

57 

Escuela de Estudios Judiciales 
“Formación para la Justicia y la Paz” 

Reacreditación Internacional Norma de Calidad RIAEJ 1000:2019 
Lote 12, finca San Gaspar, aldea Santa Rosita, zona16, ciudad de Guatemala, C.A.  PBX: 2290-3939 www.oj.gob.gt/esej 

 

SGC – FO-EEJ-05 V.6 

PROCEDIMIENTO E INCIDENCIAS EN 
JUICIOS ORALES DE FAMILIA 

 Oralidad en procesos de familia: 
fases y características. 

 Facultades del juez y principios de 
inmediación, contradicción y cele-
ridad. 

 Medidas precautorias y de urgen-
cia. 

 Incidencias más frecuentes y for-
mas de resolverlas. 

3.  CURSO: DIFERENCIA 
ENTRE MEDIDAS DE SE-
GURIDAD POR VIOLEN-
CIA INTRAFAMILIAR Y 

VIOLENCIA CONTRA LA 
MUJER 

 
Fuente: boleta de DNC – 2025  
 
 Juzgado de Primera Instan-

cia de Familia Con Compe-
tencia Especifica en Mate-
ria de Violencia Intrafamiiar 

MARCO NORMATIVO NACIONAL:  
 Ley para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar la Violencia Intra-
familiar (Decreto 97-96 y re-
forma Decreto 49-2016) 

 Ley contra el Femicidio y 
otras Formas de Violencia 
contra la Mujer (Decreto 22-
2008 y reformas 21-2016). 

 Principios rectores: protección in-
tegral, prevención, tutela judicial 
efectiva y no revictimización. 

 Tipificación jurídica: diferencia 
entre violencia intrafamiliar (ám-
bito relacional general) y violen-
cia contra la mujer (ámbito de gé-
nero). 

 Jurisprudencia de la Corte Su-
prema de Justicia y de la Corte de 
Constitucionalidad en medidas de 
seguridad. 

 Estándares internacionales: CE-
DAW, Convención de Belém do 
Pará, Corte IDH. 

Distinguir y aplicar co-
rrectamente las medi-
das de seguridad esta-
blecidas en la legisla-
ción guatemalteca so-
bre violencia intrafa-
miliar y violencia con-
tra la mujer, incorpo-
rando la interpretación 
de estudios socioeco-
nómicos como insumo 
técnico-jurídico para 
sustentar decisiones y 
organizar el trámite de 
los expedientes. 

Diferencia medidas de 
seguridad en casos de 
violencia intrafamiliar y 
de violencia contra la 
mujer, interpreta estu-
dios socioeconómicos 
como evidencia contex-
tual, organiza el trámite 
administrativo-judicial 
correspondiente y 
aplica criterios jurispru-
denciales en ejercicios 
prácticos 

Auxiliares judiciales 
 

Presencial / 
virtual  
 
2 sesiones de 2 
horas cada una 

Tercer bimestre 
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 Procedimiento para decretar y 
ejecutar medidas de seguridad: 
autoridad competente, plazos y 
efectos. 

 Rol de los estudios socioeconómi-
cos en los procesos judiciales de 
familia y femicidio. 

 El estudio socioeconómico ayuda 
al juez a valorar el contexto fami-
liar, económico y social para de-
terminar el tipo y alcance de la 
medida de seguridad. 

Práctica: 

 Caso: Solicitud de medidas de se-
guridad en un conflicto familiar 
sin connotación de género. 

 Caso simulado: expediente con 
informe socioeconómico que des-
criba condiciones de vivienda, in-
gresos, red de apoyo, riesgos psi-
cosociales, etc. 
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MATERIA DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA  
1 MÓDULO I: PRO-

GRAMA ESPECIALIZA-
CIÓN  EN MATERIA DE 
NIÑEZ Y ADOLESCEN-

CIA  EN PROTECCIÓN Y 
JUSTICIA PENAL JUVE-

NIL 
 

Fuente:  
 Oficio SPNAJ-145-

2024/amsp – 6 de junio 
2024 

 Oficio SPNAJ-161-
2024/amsp – 6 de julio 
2024 

 Oficio Nro. 1801-
2024/SERV/Norma Anleu 
– 22 de octubre 2024 

 

1. Desarrollo humano de la niñez y 
adolescencia. 

2. Principios del abordaje psicoso-
cial y los diferentes enfoques 
en el abordaje a NNA. 

3. Niñez y adolescencia en riesgo 
social y víctima de violencia. 

4. Derechos humanos de la niñez y 
adolescencia. 

5. El interés superior del niño, 
niña o adolescente y derecho 
de opinión. 

6. Modalidades alternativas de 
cuidado de niños, niñas y ado-
lescentes. 

7. La entrevista. 
8. Metodologías de entrevista 

para NNA. 
9. Módulo de implementación 

de la gestión por audiencias 
en los juzgados y salas con 
competencia en materia de 
niñez y adolescencia y ado-
lescentes en conflicto con la 
ley penal. 

 
 
 
 
 

Desarrollar en el dis-

cente las capacida-

des para intervenir 

en casos de niñez y 

adolescencia con 

base en la doctrina 

de protección inte-

gral, garantizando 

actuaciones éticas, 

empáticas y coordi-

nadas con los siste-

mas de protección y 

justicia penal juve-

nil. 

Aplica los principios y 
normas de protec-
ción integral de la ni-
ñez y adolescencia 
en sus intervencio-
nes psicológicas, so-
ciales y educativas, 
promoviendo el res-
peto, la restitución y 
el desarrollo integral 
de derechos desde 
un enfoque huma-
nista, participativo e 
interdisciplinario. 

Por designación a:  
 Equipos técni-

cos 
 Secretarios 
 Oficiales de ór-

ganos Jurisdic-
cionales en Ma-
teria de Niñez 

Virtual y pla-
taforma 

 
40 horas dis-
tribuido en 

teórico prac-
tico.  

Primer 
bimestre 
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2 Módulo II: Programa 
especialización  en ma-
teria de niñez y adoles-
cencia  en protección y 

justicia penal juvenil 
 

Fuente:  
 Oficio SPNAJ-145-

2024/amsp – 6 de junio 
2024 

 Oficio SPNAJ-161-
2024/amsp – 6 de julio 
2024 

 Oficio Nro. 1801-
2024/SERV/Norma Anleu 
– 22 de octubre 2024. 

 

1. Los deberes de respeto, protec-
ción y garantía de los derechos 
de los niños, niñas y adolescen-
tes. 

2. Sistemas de protección a la ni-
ñez y adolescencia (social, esta-
tal, judicial). 

3. La protección social y el esta-
blecimiento de pisos mínimos 
de protección y la protección 
especial.  

4. Corpus Iuris de la Niñez. 
5. Control de Convencionalidad 

del Corpus Iuris de la Niñez. 
6. La doctrina del Bloque de cons-

titucionalidad. 
7. Los principios de la doctrina de 

la protección integral. 
8. Sistema de justicia especiali-

zado con enfoque incluyente. 
9. Pluralismo jurídico y la protec-

ción de la niñez y adolescencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fortalecer en psicó-
logos, trabajadores 
sociales y pedagogos 
las capacidades para 
aplicar la doctrina de 
protección integral 
en intervenciones 
psicosociales y edu-
cativas que garanti-
cen la tutela efectiva 
de los derechos de la 
niñez y adolescen-
cia. 

 

Aplica el marco jurí-
dico y doctrinario de 
protección integral 
en su labor psicoló-
gica, social o pedagó-
gica, asegurando el 
respeto, la restitu-
ción y promoción de 
derechos desde un 
enfoque humanista y 
participativo. 

Por designación a:  
 Equipos técni-

cos 
 Secretarios 
 Oficiales de ór-

ganos Jurisdic-
cionales en Ma-
teria de Niñez 

Virtual y pla-
taforma 

 
40 horas dis-
tribuido en 

teórico prac-
tico.  

Cuarto 
bimestre 
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3 CURSO: PROCESO DE 
ADOLESCENTES EN 

CONFLICTO CON LA LEY 
PENAL EN CASOS DE 

FLAGRANCIA 
 

Fuente: boleta de DNC – 2025 
 
Juzgado de Paz Mixto del Muni-
cipio de Ciudad Vieja, Sacatepé-
quez 

MARCO NORMATIVO DE LA JUSTICIA 
PENAL JUVENIL 
 Principios constitucionales aplica-

bles (arts. 4, 19, 20, 203 
C.P.R.G.). 

 Convención sobre los Derechos 
del Niño y Reglas de Beijing. 

 Ley de Protección Integral de la 
Niñez y Adolescencia (Decreto 
27-2003). 

 Ley de Protección y Garantías de 
la Niñez y Adolescencia en con-
flicto con la ley penal 

 Código Procesal Penal Decreto 
51-92 y reformas (arts. 82, 259, 
260 sobre flagrancia y deten-
ción). 

 
ACTUACIÓN POLICIAL Y PUESTA A DIS-
POSICIÓN DEL ADOLESCENTE 
 Procedimiento en caso de deten-

ción en flagrancia por la PNC. 
 Obligación de informar el motivo 

de la detención. 
 Derechos fundamentales del 

adolescente detenido. 
 Protocolos de registro, notifica-

ción y traslado al juzgado compe-
tente. 

 
LEGALIDAD DE LA DETENCIÓN Y CON-
TROL JUDICIAL 

Fortalecer los conoci-

mientos del discente 

acerca del procedi-

miento aplicable a 

adolescentes en con-

flicto con la ley penal, 

en casos de flagrancia, 

desde la actuación po-

licial hasta la determi-

nación de medidas de 

coerción y competen-

cia judicial, para garan-

tizar el respeto de de-

rechos y la correcta 

aplicación de la ley. 

Aplica las normas pro-
cesales y sustantivas en 
el trámite de adoles-
centes en conflicto con 
la ley penal, controlo la 
legalidad de las deten-
ciones, fundamento la 
decisión de ligar a pro-
ceso y determino la 
competencia judicial 
conforme al ilícito atri-
buido. 

Auxiliares judiciales 
en materia de Niñez y 
Jueces de Paz 
 
Por designación: 
Juzgado de Paz Mixto 
del Municipio de Ciu-
dad Vieja, Sacatepé-
quez 

Presencial / 
virtual  

 
3 sesiones de 2 
horas cada una 

 
 

Tercer  bimes-
tre  
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 Control inmediato de la legalidad 
de la detención. 

 Actuación del juez especializado 
de niñez y adolescencia. 

 Garantía del debido proceso y 
derecho de defensa. 

 
AUDIENCIA DE PRIMERA DECLARA-
CIÓN Y MEDIDAS DE COERCIÓN 
 Etapas de la audiencia inicial. 
 Ligar a proceso al adolescente en 

conflicto con la ley penal. 
 Medidas de coerción aplicables: 

prisión preventiva, medidas susti-
tutivas, medidas socioeducativas 
provisionales. 

 Criterios de proporcionalidad y 
excepcionalidad de la detención 
preventiva. 

 
COMPETENCIA Y CONOCIMIENTO DEL 
PROCESO 
 Competencia de los Juzgados y 

Tribunales de Adolescentes en 
Conflicto con la Ley Penal. 

 Distribución de competencia se-
gún el tipo de ilícito. 

 Reglas de acumulación y conexi-
dad. 

 
 
JURISPRUDENCIA Y CASOS RELEVAN-
TES 
 Sentencias de la Corte de Consti-

tucionalidad sobre derechos de 
adolescentes en conflicto con la 
ley penal. 
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 Criterios de la Corte Suprema de 
Justicia sobre medidas de coer-
ción y legalidad de detenciones. 

Casos prácticos para análisis en clase, 
ejemplos:  

 

 Exp. 1297-2005: Amparo sobre la 
privación de libertad de un ado-
lescente y el principio de excep-
cionalidad. 

 Exp. 2673-2010: Casación sobre 
la competencia de los tribunales 
de sentencia penal juvenil. 

 Exp. 59-2013: Amparo sobre el 
debido proceso y la desproporcio-
nalidad de las medidas socioedu-
cativas. 

 
 

4.  CURSO: PROCESO RE-
FERENTE A LA APLICA-
CIÓN DEL CRITERIO DE 
OPORTUNIDAD Y ME-
CANISMOS DE DESJU-

DICIALIZACIÓN EN 
CONFLICTOS PENALES 
CONTRA ADOLESCEN-

TES 
 

Fuente: boleta de DNC -2025 
 

 
FUNDAMENTOS NORMATIVOS Y DE PO-
LÍTICA CRIMINAL 
 Concepto de desjudicialización. 
 Principios constitucionales y de jus-

ticia juvenil. 
 Marco internacional: Convención 

sobre los Derechos del Niño, Reglas 
de Beijing y Reglas de Tokio. 

 
CRITERIO DE OPORTUNIDAD COMO 
FORMA DE DESJUDICIALIZACIÓN 
 Concepto y finalidad del criterio de 

oportunidad. 
 Requisitos y limitaciones en adoles-

centes. 
 Diferencias frente a conciliación, 

mediación y otras salidas alternas. 
 

Desarrollar en el auxi-

liar judicial los conoci-

mientos básicos sobre 

desjudicialización y cri-

terio de oportunidad 

en procesos penales 

de adolescentes, con-

forme al marco legal y 

principios de justicia 

juvenil. 

Asiste en la aplicación 
del criterio de oportu-
nidad y otros mecanis-
mos de desjudicializa-
ción, conforme a la nor-
mativa vigente y los 
principios de protec-
ción integral. 

 

Convocatoria abierta 
para Auxiliares Judi-
ciales. 
 

Presencial / 
virtual  
 
2 sesiones de 2 
horas cada una 

Tercer  bimestre  



     

 

 
 

64 

Escuela de Estudios Judiciales 
“Formación para la Justicia y la Paz” 

Reacreditación Internacional Norma de Calidad RIAEJ 1000:2019 
Lote 12, finca San Gaspar, aldea Santa Rosita, zona16, ciudad de Guatemala, C.A.  PBX: 2290-3939 www.oj.gob.gt/esej 

 

SGC – FO-EEJ-05 V.6 

Secretaría de Protección para la 
Niñez y Adolescencia y Justicia 
Penal Juvenil.  

 
 
 
ANÁLISIS CRÍTICO Y JURISPRUDENCIAL 
 Jurisprudencia nacional sobre crite-

rio de oportunidad y medidas alter-
nas. 

 Estándares internacionales de la 
CIDH y Comité de los Derechos del 
Niño. 

 Análisis de casos en Guatemala y 
comparados en América Latina. 

 
 
TALLER DE APLICACIÓN PRÁCTICA 
 Elaboración de matrices de decisión 

para aplicar des judicialización. 
 Estudio de casos: procedencia de 

criterio de oportunidad, mediación 
o medidas socioeducativas. 

 Debate grupal y plan de buenas 
prácticas. 
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5.  CURSO: GESTIÓN AUXI-
LIAR DE PROCESOS DE 
PROTECCIÓN Y ADOP-
CIÓN DE NIÑOS, NIÑAS 

Y ADOLESCENTES 
 

Fuente: boleta de DNC – 2025 
 
 Juzgado de Primera Instan-

cia de Niñez y adolescencia 
del área metropolitana 

 Rol del auxiliar judicial en la trami-
tación de expedientes de niñez y 
adolescencia. 

 Principios rectores: interés superior 
del niño, no discriminación, dere-
cho a ser oído. 

 Procedimiento de medidas de pro-
tección según Ley PINA: plazos, inci-
dencias y ejecución. 

 Procedimiento de adopción nacio-
nal (Ley de Adopciones y su Regla-
mento): fases, documentación, pla-
zos y seguimiento. 

 Jurisprudencia nacional e interna-
cional relevante sobre protección y 
adopciones. 

 Importancia de los informes socio-
económicos y psicológicos en la tra-
mitación (incorporación y control 
procesal). 

Práctica:  
Caso: tramitar expediente de protección 
(ej. por violencia intrafamiliar o aban-
dono), incorporando informes técnicos y 
gestionando plazos. 
Caso: gestionar un expediente de adop-
ción nacional con incidencias (documen-
tos incompletos, audiencias pendientes). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Organizar y dar trámite 

a expedientes de pro-

tección y adopción, 

aplicando la normativa 

vigente, incorporando 

informes técnicos y 

asegurando el cumpli-

miento de plazos pro-

cesales. 

Aplica la normativa na-
cional e internacional 
en la tramitación de ex-
pedientes de protec-
ción y adopción, orga-
niza actuaciones proce-
sales en tiempo y forma 
e incorpora informes 
socioeconómicos y psi-
cológicos como insu-
mos técnicos. 

Auxiliares Judiciales Presencial / 
virtual  
 
2 sesiones de 2 
horas cada una 

Cuarto bimestre 
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6 CURSO: EL PAPEL DEL 
AUXILIAR JUDICIAL EN 
LA IDONEIDAD DE LAS 

SANCIONES EN EL PRO-
CESO PENAL JUVENIL 

 
Fuente: boleta de DNC – 2025  
 Secretaría de Protección 

para la Niñez y Adolescen-
cia y Jusitica Penal.  

PRINCIPIOS Y FINALIDADES DEL 
PROCESO PENAL JUVENIL 
 Interés superior del adoles-

cente. 
 Proporcionalidad y mínima in-

tervención. 
 Finalidad socioeducativa y de 

reinserción social. 
 
FORMAS DE TERMINACIÓN ANTICI-
PADA DEL PROCESO PENAL JUVE-
NIL 
 Conciliación. 
 Remisión. 
 Criterio de oportunidad re-

glado. 
 Rol del auxiliar judicial en la 

documentación y trámite. 
 
DETERMINACIÓN IDÓNEA DE LA 
SANCIÓN (ART. 239 LEY PINA) 
 Factores que el juez valora al 

determinar la sanción. 
 Función del auxiliar judicial en 

la redacción y gestión de reso-
luciones. 

 Registro y control administra-
tivo de sanciones. 

 
 
 
 

Ejecutar de manera 

eficiente las tareas de 

apoyo relacionadas 

con la documentación, 

gestión y control de las 

sanciones socioeduca-

tivas en el proceso pe-

nal juvenil, conforme a 

lo resuelto por los jue-

ces especializados. 

Gestiona y controla la 
documentación y cum-
plimiento de sanciones 
socioeducativas en 
adolescentes en con-
flicto con la ley penal, 
aplicando la normativa 
de la Ley PINA y los 
principios de protec-
ción integral. 

Convocatoria abierta 
para Auxiliares Judi-
ciales 

Presencial / 
virtual  
 
2 sesiones de 2 
horas cada una 

Cuarto bimestre 
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TIPOS DE SANCIONES SOCIOEDU-
CATIVAS (ART. 238 LEY PINA) 
 Clasificación de sanciones so-

cioeducativas. 
 Procedimientos para dar se-

guimiento al cumplimiento de 
sanciones. 

 Documentación, control de 
plazos y diligencias adminis-
trativas. 

 
TALLER PRÁCTICO 
 Redacción de actas o constan-

cias administrativas. 
 Ejercicios de control de cum-

plimiento de sanciones. 
 Estudio de casos: cómo el au-

xiliar judicial respalda la fun-
ción del juez en la ejecución de 
sanciones. 
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7.  CURSO: ROL DEL AUXI-
LIAR JUDICIAL EN LA 

GESTIÓN DE LA REPA-
RACIÓN DIGNA EN 

PROCESOS PENALES JU-
VENILES 

 
Fuente: boleta de DNC – 2025  
Secretaría de Protección para la 
Niñez y Adolescencia y Jusitica 
Penal. 

INTRODUCCIÓN AL CONCEPTO DE REPA-
RACIÓN DIGNA 
 Principios de justicia juvenil restau-

rativa. 
 Diferencia entre sanción socioedu-

cativa y reparación digna. 
 Rol del auxiliar judicial en el apoyo 

al juez. 
 
REPARACIÓN DIGNA EN EL PROCESO PE-
NAL JUVENIL 
 Etapas procesales en las que se es-

tablece la reparación digna. 
 Documentación procesal: actas, 

constancias y resoluciones. 
 Coordinación con otras dependen-

cias para el cumplimiento de la re-
paración. 

 
GESTIÓN Y CONTROL DE MEDIDAS DE 
REPARACIÓN 
 Registro y archivo de resoluciones 

sobre reparación digna. 
 Control de plazos y seguimiento ad-

ministrativo. 
 Comunicación con partes y depen-

dencias para ejecución práctica. 
 
TALLER PRÁCTICO 
 Ejercicio de redacción de actas y 

constancias. 
 Simulación de registro y control de 

cumplimiento. 
 Estudio de caso: cómo un auxiliar 

judicial documenta y verifica la eje-

cución de una reparación digna. 
 

Fortalecer las capaci-

dades de los auxiliares 

judiciales para docu-

mentar, gestionar y 

dar seguimiento a las 

medidas de reparación 

digna en los procesos 

penales juveniles, ase-

gurando el cumpli-

miento de las resolu-

ciones judiciales. 

Gestiona la documen-
tación, registro y segui-
miento de medidas de 
reparación digna en 
procesos de adolescen-
tes en conflicto con la 
ley penal, aplicando la 
normativa vigente y los 
lineamientos judiciales. 

Convocatoria abierta 
para Auxiliares Judi-
ciales 

Presencial / 
virtual  
 
2 sesiones de 2 
horas cada una 

Cuarto bimestre 
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8. CURSO: APLICACIÓN 
DE EJE TRANSVERSAL 
DE PUEBLOS INDÍGE-
NAS A LA LUZ DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 
EN MATERIA DE NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA 
 

Fuente: Boleta de DNC de: 
 
Tribunal de sentencia Penal 
NYDCA, Totonicapán. 
 
Juzgado de primera instancia 
civil y económico coactivo de 
San Marcos 

MARCO NORMATIVO DE LOS DERE-
CHOS HUMANOS EN MATERIA DE 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS EN GUATE-
MALA 
 
DERECHOS HUMANOS DE LOS PUE-
BLOS INDÍGENAS 
 Política del Organismo Judicial 

de Acceso a la Justicia para Pue-
blos Indígenas en materia de ni-
ñez y adolescencia.  

 Valores y principios del Dere-
cho Indígena.  

 Importancia en el Derecho Indí-
gena. 

 Derecho Consuetudinario 
 Multi e interculturalidad 
 
DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍ-
GENAS A LA LUZ DEL DERECHO 
INTE-NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 
 Marco general 
 Obligaciones del Estado 
 Convenio número 169 de la OIT 

sobre Pueblos Indígenas y Tri-
bales en Países Independientes 

 Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de 
los Pueblos Indígenas en mate-
ria de niñez y adolescencia 

Fortalecer la capacidad 
de análisis y funda-
mentación con base en 
el marco normativo de 
los derechos humanos 
de los pueblos indíge-
nas en materia de ni-
ñez y adolescencia. 

Desempeña un rol ac-
tivo y eficaz, para ga-
rantizar el respeto de 
los derechos humanos 
de niños y niñas indíge-
nas.  

  

Auxiliares Judiciales 
en materia de Niñez y 
Ado-lescencia. 
 
Por designación: 
 
Tribunal de sentencia 
Penal NYDCA, 
Totonicapán. 
 
Juzgado de primera 
instancia civil y 
económico coactivo 
de San Marcos 

Presencial / 
virtual  
 
2 sesiones de 2 
horas cada una 

Quinto 
bimestre 
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 Declaración Americana sobre 
los Derechos de los Pueblos In-
dígenas 

 
 
 
 
DERECHOS ESPECÍFICOS DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS 
 Derechos de la niñez indígena, 

de las mujeres indígenas. 
 Recomendación General 39 so-

bre los Derechos de las Mujeres 
y las Niñas Indígenas. 
 

9.  CURSO: PROTECCIÓN 
DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES EN EL 
SISTEMA JUDICIAL 

 
 
Fuente: solicitud de la Secretaría 
de Protección para la Niñez y 
Adolescencia y Justicia Penal. 

MARCO NORMATIVO DE LA PROTEC-
CIÓN INTEGRAL 

 Constitución Política de la Repú-
blica de Guatemala. 

 Ley PINA (arts. 1–131). 
 Convención sobre los Derechos 

del Niño. 
 

PROCEDIMIENTOS DE PROTECCIÓN 

 Artículo 55 Ley PINA: obligación 
de denuncia en instituciones pú-
blicas, privadas, educativas y de 
salud. 

 Flujo procesal: recepción, registro 
y traslado de la denuncia a la au-
toridad competente. 

 Medidas de protección (arts. 56 y 
ss. Ley PINA). 

Fortalecer las capaci-
dades del personal ju-
dicial y administrativo 
en la aplicación de pro-
cedimientos y medidas 
de protección integral 
de niños, niñas y ado-
lescentes, asegurando 
la restitución de dere-
chos conforme a la Ley 
PINA 

Aplica procedimientos 
de protección integral a 
niños, niñas y adoles-
centes en situación de 
riesgo o vulneración de 
derechos, gestionando 
denuncias, documenta-
ción y actuaciones pro-
cesales conforme al 
marco legal vigente. 

Convocatoria abierta 
a Auxiliares Judiciales 

Presencial / 
virtual  
 
2 sesiones de 2 
horas cada una 

Sexto bimestre 
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 Procedimientos judiciales en ca-
sos de maltrato, abandono, abuso 
y otras vulneraciones. 

ACTUACIONES JUDICIALES Y ADMINIS-
TRATIVAS 

 Recepción y trámite de denun-
cias. 

 Coordinación con instituciones de 
protección (PGN, CONAPINA, Mi-
nisterio de Desarrollo, etc.). 

 Documentación y control de me-
didas de protección. 

TALLER PRÁCTICO 

 Estudio de casos reales de protec-
ción. 

 Elaboración de actas y constan-
cias. 
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MATERIA LABORAL 
1. TALLER: PROHIBICIÓN 

DEL TRABAJO INFANTIL 
Y SUS PEORES FOR-

MAS: MARCO NORMA-
TIVO Y RESPONSABILI-

DAD JUDICIAL 
 

 

Fuente: Oficio DM-2,229 b-
2025-MVCNPjUAITjEEVHjsh del 
Ministerio de Trabajo y Previ-
sión Social de Guatemala 

SESIÓN 1 
MARCO CONCEPTUAL Y LEGAL 
 
DIFERENCIACIÓN CONCEPTUAL:  
 Trabajo infantil vs. trabajo adoles-

cente permitido vs. trabajo peli-
groso.  

 Edad mínima de admisión al em-
pleo (Cód. de Trabajo y C-138 
OIT). 

 
MARCO NORMATIVO Y PRINCIPIOS: 
  Constitución Política de la Repú-

blica de Guatemala  
 Ley de Protección Integral de la 

Niñez y Adolescencia (PINA)  
 Código de Trabajo (Art. 147 al 

150), y 
 Convenios OIT 138 y 182. 
  
LAS PEORES FORMAS DE TRABAJO IN-
FANTIL (CONVENIO 182): 
 
 Esclavitud  
 Trata de personas  
 Servidumbre por deudas  
 Explotación sexual y actividades 

ilícitas  
 Identificación de indicios en pro-

cesos laborales y de niñez. 
 
 
 
 
 

Desarrollar en el auxi-
liar judicial las capaci-
dades para identificar 
y documentar casos de 
trabajo infantil, trabajo 
adolescente permitido 
y trabajo peligroso, 
aplicando el marco ju-
rídico nacional e inter-
nacional vigente y pro-
moviendo la protec-
ción integral y el inte-
rés superior del niño 
en los procesos judicia-
les. 

Asiste en la tramitación 
y registro de casos rela-
cionados con trabajo 
infantil, aplicando los 
principios de protec-
ción integral y el interés 
superior del niño, y co-
laborando en la imple-
mentación de medidas 
de protección y restitu-
ción de derechos con-
forme a la normativa 
nacional e internacio-
nal. 

Auxiliares Judiciales 
en materia Laboral y 
en materia de niñez 
 

Presencial / 
virtual  
 
2 sesiones de 2 
horas cada una 

Primer bimestre 
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SESIÓN 2 
 Trabajo Peligroso: El listado nacio-

nal de trabajos peligrosos.  
 Implicaciones procesales y deter-

minación del riesgo en el ámbito 
judicial. 

 El rol del juez en la denuncia y la 
articulación con el Ministerio Pú-
blico y la PGN. 

 
TALLER: ANÁLISIS DE CASOS SOBRE LA 
DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNA 
RELACIÓN LABORAL CON MENORES 
DE EDAD Y LAS MEDIDAS DE PROTEC-
CIÓN Y REPARACIÓN. 
 

2. CURSO: BUENAS PRÁC-
TICAS PROCESALES 

PARA LA INTERVEN-
CIÓN JUDICIAL EN TRA-

BAJO INFANTIL PELI-
GROSO 

 
 
Fuente: Oficio DM-2,229 b-
2025-MVCNP/UAIT/EEVH/sh del 
Ministerio de Trabajo y Previ-
sión Social de Guatemala 

 

SESIÓN 1 
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y MEDIDAS 
CAUTELARES 
LA OFICIOSIDAD JUDICIAL:  
Facultades probatorias del juez en el 
proceso laboral y de niñez ante indicios 
de trabajo infantil. 
 
MEDIDAS CAUTELARES DE PROTEC-
CIÓN:  
 Decretos de cesación inmediata,  
 Separación del entorno peligroso,  
 Órdenes de apoyo psicosocial y 

educativo.  
 Fundamentación y requisitos. 
PRUEBA EN CASOS DE TRABAJO PELI-
GROSO: 
 Valoración del riesgo.  
 Incorporación y valoración de dic-

támenes periciales, inspecciones 
laborales e informes técnicos. 

Comprender, aplicar y 
coordinar acciones en 
los procesos judiciales 
vinculados al trabajo 
infantil peligroso, iden-
tificando, documen-
tando y gestionando 
las medidas cautelares 
de protección y partici-
pando activamente en 
la implementación de 
los principios de celeri-
dad, oralidad y oficiosi-
dad en el marco del de-
bido proceso. 

Ejerce funciones de co-
laboración, documen-
tación y seguimiento en 
casos de trabajo infantil 
peligroso, verificando 
la aplicación de medi-
das cautelares y la valo-
ración de pruebas téc-
nicas, para asegurar la 
protección integral y el 
respeto de los derechos 
humanos de la niñez. 

Auxiliares Judiciales 
en materia Laboral y 
en materia de niñez 
 

Presencial / 
virtual  
 
2 sesiones de 2 
horas cada una 

Primer bimestre 
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SESIÓN 2 
SENTENCIA, REPARACIÓN Y JURISPRU-
DENCIA 
LA SENTENCIA REPARADORA:  
Determinación de la existencia de la re-
lación laboral y la imposición de sancio-
nes y multas al empleador (en coordina-
ción con la Inspección General de Tra-
bajo). 
 
SIMULACIÓN DE AUDIENCIA: Desarro-
llo de habilidades en el interrogatorio y 
la toma de decisiones rápidas en casos 
de flagrancia o alto riesgo. 
 

3. CURSO: DILIGENCIA-
MIENTO DE LA PRUEBA 
EN MATERIA LABORAL 

 
Fuente: boleta de DNC -  2025 
 
Juzgado Octavo de Trabajo y 
Previsión Social 

FUNDAMENTOS DEL DILIGENCIA-
MIENTO PROBATORIO EN MATE-
RIA LABORAL 
 Principios del derecho procesal 

laboral guatemalteco. 
 Naturaleza y finalidad de la 

prueba en los juicios laborales. 
 Reglas de valoración conforme 

al principio de primacía de la 
realidad. 

 Diferencias entre medios de 
prueba, carga probatoria y valo-
ración judicial. 

 
PROCEDIMIENTO Y TÉCNICAS EN EL 
DILIGENCIAMIENTO DE LA PRUEBA 
 

Desarrollar en los auxi-
liares judiciales las ca-
pacidades analíticas, 
interpretativas y pro-
cedimentales necesa-
rias para aplicar co-
rrectamente el diligen-
ciamiento de la prueba 
en materia laboral, ga-
rantizando la obser-
vancia de los principios 
de tutela judicial efec-
tiva, primacía de la 
realidad y debido pro-
ceso 

Aplica los principios y 
técnicas del diligencia-
miento probatorio en 
materia laboral, funda-
mentando su participa-
ción en la correcta do-
cumentación y valora-
ción de la prueba, con-
tribuyendo a decisio-
nes judiciales basadas 
en los derechos labora-
les y procesales de las 
partes. 

Dirigido a: 
Auxiliares judiciales 
 

Presencial / 
virtual  
 
2 sesiones de 2 
horas cada una  

Segundo bimes-
tre 
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 Etapas procesales del ofreci-
miento, admisión, práctica y va-
loración de la prueba. 

 Tipos de prueba en materia la-
boral: testimonial, documental, 
pericial, inspección judicial y 
confesional. 

 La inversión de la carga de la 
prueba y la tutela del trabaja-
dor. 

 Coordinación entre el juez, las 
partes y los auxiliares judiciales 
durante la práctica probatoria. 

 
Taller de Análisis Contextual: 
“Prueba Pericial Contable en Recla-
mos de Prestaciones Laborales” 
 Caso guatemalteco: Empresa 

de servicios no presenta regis-
tros salariales ni planillas ante 
la Inspección General de Tra-
bajo. 

 Análisis: práctica de peritaje 
contable, valoración de la 
prueba ante omisión patronal 
y determinación judicial de 
prestaciones. 

 Resolución esperada: deci-
sión motivada que reconozca 
el derecho del trabajador con-
forme a los principios de equi-
dad y buena fe. 
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4. CURSO: JUICIO ORDI-
NARIO LABORAL Y SUS 

INCIDENCIAS 
 

Fuente: boleta de DNC 2025 
 
 Juzgado Pluripersonal de 

Primera Instancia de Tra-

bajo y Previsión Social y de 

Familia del departamento 

de Zacapa 

 Juzgado 4to de Trabajo 

 

FUNDAMENTOS DEL PROCESO ORDI-
NARIO LABORAL 
 
 Principios y características del 

proceso laboral guatemalteco. 
 Estructura del juicio ordinario y 

función del auxiliar judicial en 
cada etapa. 

 Redacción y manejo de actuacio-
nes procesales: demandas, cita-
ciones y notificaciones. 

 Principios de oralidad, inmediatez 
y concentración en el contexto la-
boral. 

 
ETAPAS PROCESALES Y ACTUACIÓN 
DEL AUXILIAR JUDICIAL 
 Recepción, registro y control de 

escritos procesales. 
 Gestión del ofrecimiento, admi-

sión y práctica de pruebas. 
 Apoyo en la conducción de au-

diencias y registro de incidencias. 
 Revisión formal de resoluciones y 

cumplimiento de providencias. 
 
INCIDENCIAS PROCESALES FRECUEN-
TES 
 
 Nulidades procesales y cómo se 

documentan. 
 Suspensiones de audiencia y con-

trol de plazos. 
 Manejo de recusaciones, desisti-

mientos y faltas de comparecen-
cia. 

Fortalecer las capaci-
dades técnicas y proce-
dimentales de los auxi-
liares judiciales para 
apoyar el desarrollo 
del juicio ordinario la-
boral, comprendiendo 
las etapas procesales, 
la documentación de 
actuaciones y la co-
rrecta gestión de inci-
dencias conforme a la 
normativa laboral vi-
gente. 

Aplica los principios y 
procedimientos del jui-
cio ordinario laboral en 
la gestión y documen-
tación de actuaciones 
judiciales, asegurando 
el cumplimiento de pla-
zos, la fidelidad proce-
sal y la correcta trami-
tación de las inciden-
cias. 

Dirigido a:  
Auxiliares judiciales 

Presencial / 
virtual 

3 sesiones de 2 
horas cada una 

Tercer bimestre 
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 Participación del auxiliar judicial 
en la tramitación de medidas cau-
telares. 
 

 
ANALISIS DE CASOS 
Caso 1: Diligenciamiento de prueba do-
cumental y testimonial en reclamo por 
despido injustificado. 
 
Caso 2: Registro y control de inciden-
cias en audiencia de juicio por diferen-
cias salariales y tiempo extraordinario. 

5. CURSO: TRÁMITE DE 
APELACIÓN 

 
Fuente: boleta de DNC 2025 
 
 Juzgado 4to de Trabajo 

 

FUNDAMENTOS DEL TRÁMITE DE APE-
LACIÓN 
 Concepto, finalidad y principios del 

recurso de apelación. 
 Procedencia, legitimación y formali-

dades básicas. 
 Diferencias entre apelación, reposi-

ción y nulidad. 
 Efectos suspensivos y devolutivos 

del recurso. 
 
GESTIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL RE-
CURSO DE APELACIÓN 
 Recepción, registro y control de re-

cursos en el despacho. 
 Elaboración de oficios de remisión, 

certificaciones y constancias de no-
tificación. 

 Integración del expediente y foliado 
para remisión al tribunal superior. 

 Control de plazos procesales y se-
guimiento del expediente remitido. 

 

Fortalecer las capaci-
dades técnicas y proce-
dimentales de los auxi-
liares judiciales para 
realizar correctamente 
el trámite administra-
tivo y documental del 
recurso de apelación, 
garantizando la preci-
sión, oportunidad y 
transparencia en la 
gestión procesal. 

Aplica los procedimien-
tos y formalidades del 
trámite de apelación, 
asegurando la correcta 
documentación, con-
trol de plazos y remi-
sión de expedientes 
conforme a la norma-
tiva procesal vigente. 

Dirigido a:  
Auxiliares Judiciales 

Presencial / 
virtual 

2 sesiones de 2 
horas cada 

una. 

Quinto bimestre 
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ROL DEL AUXILIAR JUDICIAL EN LA SUS-
TANCIACIÓN DEL RECURSO 
 
 Coordinación entre órganos juris-

diccionales para la remisión o devo-
lución del expediente. 

 Registro y archivo de resoluciones 
emitidas por el tribunal superior. 

 Comunicación de resultados a las 
partes procesales. 

 Responsabilidad funcional en la fi-
delidad y custodia del expediente. 

 
ANALISIS DE CASOS 
Caso 1: Elaboración de oficio de remi-
sión en recurso de apelación inter-
puesto por error en la valoración de la 
prueba. 
 
Caso 2: Control de plazos y registro do-
cumental en apelación presentada 
fuera de término. 
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6. CURSO: PROCESO CON-
TENCIOSO ADMINIS-

TRATIVO EN MATERIA 
DE TRABAJO Y PREVI-

SIÓN SOCIAL 
 

Fuente: boleta de DNC 2025 
 
Juzgado octavo de trabajo y 
previsión social 

 

FUNDAMENTOS DEL PROCESO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO 
 Concepto, objeto y finalidad del 

proceso contencioso administra-
tivo. 

 Principios aplicables: legalidad, im-
pugnación, control judicial y tutela 
efectiva. 

 Diferencia entre procedimiento ad-
ministrativo y proceso contencioso 
administrativo. 

 Competencia jurisdiccional en ma-
teria laboral y previsión social. 

 
GESTIÓN PROCESAL Y DOCUMENTAL 
EN EL PROCESO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO 
 Recepción, revisión y clasificación 

de expedientes administrativos la-
borales. 

 Requisitos formales de la demanda 
y control de plazos procesales. 

 Registro y foliado del expediente 
para remisión al tribunal compe-
tente. 

 Coordinación y comunicación con 
entidades administrativas laborales 
(Ministerio de Trabajo, IGSS, SAT, 
entre otras). 

 
ACTUACIÓN DEL AUXILIAR JUDICIAL EN 
LA TRAMITACIÓN DEL PROCESO 
 Elaboración de oficios, certificacio-

nes y constancias de notificación. 
 Control documental de recursos y 

seguimiento de resoluciones. 

Fortalecer las capaci-
dades técnicas y proce-
dimentales de los auxi-
liares judiciales para 
ejecutar de manera 
precisa las tareas de 
registro, documenta-
ción y control procesal 
en el trámite del pro-
ceso contencioso ad-
ministrativo laboral, 
garantizando la legali-
dad, transparencia y 
celeridad de los actos 
judiciales. 

Aplica correctamente 
los procedimientos y 
formalidades del pro-
ceso contencioso admi-
nistrativo en materia 
laboral y de previsión 
social, asegurando la 
adecuada documenta-
ción, registro y control 
de expedientes con-
forme a la normativa 
procesal vigente. 

Dirgido a:  
Auxiliares Judiciales 

Presencial / 
virtual 

2 sesiones de 2 
horas cada 

una. 

Quinto bimestre 
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 Custodia, archivo y devolución de 
expedientes administrativos. 

 Responsabilidad funcional y garan-
tía de integridad procesal. 

 
ANALISIS DE CASOS 
 
Caso 1: Registro y control documental 
en impugnación de sanción administra-
tiva impuesta por la Inspección General 
de Trabajo. 
 
Caso 2: Elaboración de constancia y re-
misión de expediente en recurso con-
tencioso administrativo por negativa de 
inscripción en el régimen del IGSS. 
 

7. CURSO: NEGOCIACIÓN 
DE PACTOS COLECTI-

VOS DE CONDICIONES 
DE TRABAJO, LA CON-
CILIACIÓN Y EL ARBI-

TRAJE EN MATERIA LA-
BORAL 

 
Fuente: boleta de DNC 2025 
 
Juzgado Pluripersonal de Tra-
bajo y Previsión Social para la 
Admisión de Demandas del de-
partamento de Guatemala 

 
FUNDAMENTOS DE LA NEGOCIACIÓN 
COLECTIVA 
 Concepto, finalidad y característi-

cas del pacto colectivo en el marco 
del derecho guatemalteco. 

 Principios que orientan la negocia-
ción colectiva: buena fe, libertad 
sindical y equilibrio social. 

 Fases administrativas y judiciales 
del depósito de pactos colectivos. 

 Función del auxiliar judicial en la re-
cepción, registro y control de expe-
dientes de negociación colectiva. 

 
 
 
LA CONCILIACIÓN Y EL ARBITRAJE COMO 
MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONFLIC-
TOS LABORALES 

Fortalecer las capaci-
dades técnico-proce-
sales de los auxiliares 
judiciales para ejecutar 
con precisión las tareas 
de registro, documen-
tación y control proce-
sal en los procedimien-
tos de negociación co-
lectiva, conciliación y 
arbitraje laboral, con-
forme al marco legal 
vigente. 

Aplica correctamente 
los procedimientos ad-
ministrativos y judicia-
les relacionados con la 
negociación colectiva, 
la conciliación y el arbi-
traje laboral, garanti-
zando la fidelidad docu-
mental, la observancia 
de plazos y la transpa-
rencia en la gestión 
procesal. 

Dirigido a:  
Auxiliares Judiciales 

Presencial / 
virtual 

3 sesiones de 2 
horas cada 

una.  

Quinto bimestre 
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 Diferencias entre conciliación, media-
ción y arbitraje en el contexto laboral. 

 Procedimiento formal de conciliación 
judicial: citación, audiencia y levanta-
miento de acta. 

 Trámite y formalidades del arbitraje 
laboral. 

 Función del auxiliar judicial en la ela-
boración de actas, registro de laudos 
y custodia de expedientes. 
 

GESTIÓN PROCESAL DEL AUXILIAR JUDI-
CIAL EN LA NEGOCIACIÓN, CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE 
 Control de plazos procesales y segui-

miento de expedientes laborales co-
lectivos. 

 Elaboración de oficios, constancias y 
certificaciones vinculadas a procesos 
de conciliación o arbitraje. 

 Coordinación con secretarías, juzga-
dos  

 Archivo y conservación de expedien-
tes de carácter colectivo y arbitral. 

 
ANALISIS DE CASOS 
 
Caso 1: Registro y control documental en 
el trámite de depósito de un pacto colec-
tivo de condiciones de trabajo. 
 
Caso 2: Elaboración de acta y constancia 
de audiencia de conciliación judicial en un 
conflicto colectivo laboral. 

 

MATERIA TRIBUTARIA 
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1 PROGRAMA: PROCESO 
CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO EN MATE-

RIA TRIBUTARIA 
 

Fuente: Ref: 152/Acta 31-
2025/Acmd de la Secreta-
ría de la Corte Suprema de 
Justicia 

MÓDULO I  GENERALIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRA-
TIVO TRIBUTARIO 
 Derechos fundamentales del 

contribuyente 
 Principios tributarios 
 Análisis de fallos en que se ga-

rantizaron los derechos funda-
mentales y se aplicaron los 
principios tributarios 

 Hecho generador y su vincula-
ción normativa 

 Inicio de la verificación de la 
obligación tributaria (formas o 
causas de iniciación) / informe 
posterior resolución adminis-
trativa  

 Formas de extinción de la obli-
gación tributaria 

 Principio “Non Bis In Idem” 
Art. 90 Código Tributario 

 Determinación tributaria 
 Cumplimiento de la obligación 

tributaria 
 Infracciones y sanciones tribu-

tarias 
 Infracciones específicas (resis-

tencia a la acción fiscaliza-
dora) 

 Proceso ante la administra-
ción tributaria 

Fortalecer los conoci-
mientos acerca de los 
procesos que tienen 
relación con la materia 
contencioso adminis-
trativa en el ámbito tri-
butario y la legislación 
guatemalteca en ma-
teria tributaria que los 
regula. 

Aplica los conocimien-
tos adquiridos, desem-
peñando su  labor con 
eficiencia y eficacia 
para que se resuelvan 
con justicia y celeridad 
los conflictos tributa-
rios que se presentan 
en el ámbito del pro-
ceso contencioso admi-
nistrativo 

Dirigido para:  
Auxiliares Judiciales 

Presencial /  
virtual 

 
6 sesiones de 4 

horas cada 
una. 

Segundo semes-
tre 
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 Procedimiento especial de la 
determinación tributaria 

 Infracciones que se establez-
can con ocasión de inspeccio-
nes o actos similares 

 Procedimiento de restitución  
 

MÓDULO II RECURSOS ANTE LA 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA  
 Estructura organizacional de 

la Superintendencia de Admi-
nistración Tributaria 

 Procedencia de los recursos 
 Recurso de revocatoria 
 Procedimiento del Ocurso 
 Silencio administrativo 
 Enmienda y nulidad 
 Procedencia del recurso de 

apelación en materia adua-
nera 

 Criterios jurisprudenciales en 
relación a los recursos expues-
tos 

 
MÓDULO III PROCESO CONTEN-
CIOSO TRIBUTARIO 
 Jurisdicción y competencia 
 Procedencia y plazo de inter-

posición  
 Proceso Contencioso Tributa-

rio derivados de la resistencia 
a la acción fiscalizadora 
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 Regulación legal (Ley de lo 
Contencioso Administrativo) 

 Trámite e incidencias en el 
Proceso Contencioso Tributa-
rio 

 Admisión o rechazo de medios 
probatorios 

 Criterios jurisprudenciales de-
rivados de la resistencia a la 
acción fiscalizadora 

 Recursos (CPCYM) en atención 
al artículo 27 LCAD 

 Criterios jurisprudenciales re-
lacionados en materia tributa-
ria que la Corte Suprema de 
Justicia, Cámara Civil y la Corte 
de Constitucionalidad han 
emitido en relación a recursos 

 

MÓDULO IV FUNDAMENTOS 
CONSTITUCIONALES EN MATERIA 
TRIBUTARIA 
 Principios constitucionales tri-

butarios 
 El amparo en materia tributa-

ria 
 Procedencia, interposición, 

procedimiento, criterios de 
suspensión del trámite y con-
tenido de la sentencia de am-
paro 

 La Inconstitucionalidad en 
caso concreto como acción, 
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excepción o incidente en los 
procesos contencioso admi-
nistrativo tributario 

 Criterios jurisprudenciales re-
lacionados en materia tributa-
ria que la Corte Suprema de 
Justicia, Cámara Civil y la Corte 
de Constitucionalidad han 
emitido en determinados im-
puestos e instituciones tribu-
tarias 

 
MODULO V: GESTIÓN ADUANERA Y 
SUS FASES DEL PROCESO EN GUATE-
MALA 
 Concepto y funciones de la 

aduana. 
 Normas internacionales que influ-

yen en la gestión aduanera. 
 Fases del proceso aduanero en 

Guatemala; llegada de mercan-
cías, declaración aduanera, con-
trol documental y físico, despacho 
aduanero. 

 Normativa aduanera aplicable, 
Código Aduanero Uniforme Cen-
troamericano (CAUCA) y su Regla-
mento (RECAUCA), ley nacional 
de aduanas y reformas. 

 Ley del Impuesto al Valor Agre-
gado (IVA) en materia de importa-
ción, normas complementarias de 
la SAT. 
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MÓDULO VI: ARANCELES Y POLÍ-
TICA ARANCELARIA 
 Concepto y función económica de 

los aranceles. 
 Tipos de derechos arancelarios: 

ad valorem, específicos y mixtos. 
 Clasificación arancelaria y reglas 

del Sistema Armonizado. 
 Valoración aduanera según el 

Acuerdo de la OMC. 
 Política arancelaria guatemalteca 

y tratados de libre comercio. 
 Recursos administrativos y con-

troversias en materia arancelar 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2  CURSO: MARCO LEGAL 
Y CONCEPTUAL DE LOS 
IMPUESTOS EN CONTA-

BILIDAD 
 
Fuente: boleta de DNC – 2025 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS Y ECONÓ-
MICOS DE LOS IMPUESTOS 
 Concepto y evolución histórica de 

los impuestos. 
 Principios constitucionales de la 

tributación: legalidad, igualdad, 
proporcionalidad. 

 Clasificación: impuestos, tasas y 
contribuciones especiales. 

Identificar y aplicar co-
rrectamente las dispo-
siciones legales y con-
tables relacionadas 
con los impuestos (IVA, 
ISR e ISO), con el fin de 
apoyar en los procesos 
administrativos y judi-
ciales vinculados al 

Aplica conocimientos 
jurídicos, económicos y 
contables para gestio-
nar adecuadamente 
obligaciones fiscales, 
optimizar la carga tri-
butaria y garantizar el 
cumplimiento dentro 
del marco legal. 

Dirigido a: 
 
Auxiliares judiciales  

Presencial / 
virtual 

2 sesiones de 2 
horas cada 

uno.  

Tercer bimestre 
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 Sala Cuarta del Tribunal de 
lo Contencioso Administra-
tivo 

 Diferencia técnica y práctica entre 
impuestos directos e indirectos. 

 
RÉGIMEN DEL IVA 
 Naturaleza jurídica: indirecto, plu-

rifásico, general al consumo. 
 Sujetos obligados y responsables 

solidarios. 
 Hechos generadores: venta de 

bienes, servicios, arrendamiento, 
importación. 

 Prescripción, plazos de declara-
ción y pago. 

 Régimen sancionatorio y multas 
aplicables. 

 
IVA DESDE LA PERSPECTIVA CONTABLE 
 Crédito y débito fiscal. 
 Exenciones y tratamientos espe-

ciales. 
 Ajustes, devoluciones y compen-

saciones. 
 Casos prácticos de registro conta-

ble. 
 
 
RÉGIMEN DEL ISR 
 Principios y fundamentos. 
 Regímenes impositivos: general, 

opcional simplificado y pequeño 
contribuyente. 

 Base imponible, deducciones y 
gastos no deducibles. 

 Acreditamiento de pagos a 
cuenta. 

 Relación con el Impuesto de Soli-
daridad (ISO). 

cumplimiento de obli-
gaciones tributarias en 
el ámbito institucional. 
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PERSPECTIVA INTEGRAL DEL CONTA-
DOR 
 Responsabilidad profesional y 

ética del contador. 
 Riesgos legales y sanciones por in-

cumplimiento. 
 Cumplimiento tributario y pre-

vención de lavado de dinero. 
 Impacto de la digitalización y fac-

turación electrónica. 
 Casos reales de auditorías tributa-

rias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.  CURSO: CIERRES TEM-
PORALES DE ESTABLE-

CIMIENTOS COMERCIA-
LES Y JURISPRUDENCIA 
APLICADA EN GUATE-

MALA 
 

Fuente:  

FUNDAMENTO LEGAL DEL CIERRE 
TEMPORAL EN MATERIA TRIBUTARIA 

EL CIERRE COMO SANCIÓN ADMINIS-
TRATIVA 

 Análisis del Código Tributario, De-
creto 6-91 y sus reformas (espe-
cialmente el Artículo 86). 

 Infracciones que dan lugar al cie-
rre (no emisión de facturas, etc.). 

Desarrollar en el auxi-
liar judicial la capaci-
dad para identificar, 
analizar y registrar los 
aspectos legales rela-
cionados con el cierre 
temporal como san-
ción administrativa, 
comprendiendo el pro-
cedimiento de impug-
nación y las vías legales 
aplicables tanto en 
sede administrativa 

Aplica la normativa 
procesal y administra-
tiva sobre el cierre tem-
poral en materia tribu-
taria, distinguiendo los 
recursos administrati-
vos de los judiciales y 
documentando correc-
tamente las actuacio-
nes conforme a la Ley 
de lo Contencioso Ad-
ministrativo y la juris-
prudencia vigente. 

Auxiliares Judiciales  Presencial / 
virtual  
 
2 sesiones de 2 
horas cada una  

Tercer bimestre 
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Juzgado Pluripersonal de Pri-
mera Instancia Penal en Materia 
Tributaria y Aduanera 

 Competencia de la SAT y la orden 
judicial del Juez de Paz del Ramo 
Penal. 

EL CIERRE TEMPORAL DE LOS ALMACE-
NES COMERCIALES 

 Análisis de la Pregunta: ¿Procede 
el cierre temporal de los almace-
nes comerciales? 

 Normativa Aplicable: Código 
Aduanero Uniforme Centroameri-
cano (CAUCA), Reglamento (RE-
CAUCA), Ley Nacional de Aduanas 
(Decreto 14-2013) y Reglamento 
para el Funcionamiento de Alma-
cenes Fiscales (Acuerdo Guberna-
tivo 447-2001). 

 Procedimiento de suspensión o 
cancelación de autorización de 
funcionamiento. 

 

VÍA DE IMPUGNACIÓN Y RESOLUCIÓN 
JUDICIAL 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y JUDI-
CIALES. 

 Recursos de revocatoria ante la 
SAT (Artículos 154 y 155 del Có-
digo Tributario). 

como judicial, con-
forme al marco norma-
tivo tributario vigente. 
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 Impugnación en la vía judicial me-
diante el Proceso Contencioso Ad-
ministrativo (Decreto 119-96). 

 Artículo 86 del Código Tributario. 
 Análisis del recurso de casación en 

el Proceso Contencioso-Administra-
tivo (Artículo 27 del Decreto 119-
96). 

LA SUSTITUCIÓN DE LA SANCIÓN Y LA 
APELABILIDAD DE LA MULTA 

LA SUSTITUCIÓN DE LA SANCIÓN. 

 Fundamento Legal en el Artículo 
del Código Tributario y modifi-
cado por el Decreto 7-2014. 

 Requisitos para solicitar y pagar la 
multa sustitutiva. 

APELABILIDAD DE LA SUSTITUCIÓN. 

 Vía Administrativa de Impugna-
ción: recurso de revocatoria, es-
tablecido en los Artículos 154 y 
155 del Código Tributario (De-
creto 6-91). 

 Vía Judicial de Revisión: Proceso 
Contencioso-Administrativo, re-
gulado en el Decreto 119-96 del 
Congreso de la República, Ley de 
lo Contencioso-Administrativo. 

 Análisis Jurisprudencial: criterios 
de la Corte de Constitucionalidad 
(CC) y la Corte Suprema de Justi-
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cia (CSJ) en relación con las reso-
luciones que deniegan la sustitu-
ción del cierre por multa 
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DERECHOS HUMANOS 

Nro. 
ACTIVIDAD 

ACADÉMICA 
CONTENIDO 

PROGRAMÁTICO OBJETIVO COMPETENCIA POBLACIÓN META MODALIDAD BIMESTRE PRO-
YECTADO 

1.  CURSO: LA FUNCIÓN 
JUDICIAL FRENTE A LA 

VULNERABILIDAD Y 
LOS DERECHOS FUN-

DAMENTALES 
 
Fuente: DNC – actividad acadé-
mica Curso: Análisis de la Sen-
tencia del Caso Chinchilla San-
doval vs. Guatemala, fechas: 11 
y 18 de septiembre 2025. 

Principios Rectores de los Derechos Hu-
manos en la Función Judicial: 
 La función judicial frente a la vulne-

rabilidad y los derechos fundamen-
tales. 

 Control de convencionalidad en la 
administración de justicia. 

 Jurisprudencia de la Corte de Cons-
titucionalidad y Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos. 

 
 Flexibilización Procesal y Personas en Si-
tuación de Vulnerabilidad: 
 Concepto de vulnerabilidad: enfer-

medad crónica, discapacidad y 
otros factores de riesgo. 

 Herramientas procesales para flexi-
bilizar plazos y procedimientos sin 
afectar la legalidad. 

 Casos prácticos de medidas urgen-
tes para proteger derechos a la sa-
lud y la vida.  
 

Base Legal y Criterios Jurisprudenciales: 
 Normativa constitucional, pro-

cesal y leyes relevantes. 
 Normativa internacional ratifi-

cada (CADH, CDPD). 
 Precedentes sobre flexibiliza-

ción de plazos por urgencia mé-
dica y cómo evitar formalismos 
excesivos. 

 Jurisprudencia sobre casos 
análogos  

Fortalecer las capacida-
des de los auxiliares ju-
diciales para aplicar una 
gestión procesal que ga-
rantice la protección de 
derechos fundamenta-
les, asegurando la ade-
cuada flexibilización de 
los procedimientos en 
casos de vulnerabilidad. 

Ejecuta de manera efi-
caz las diligencias y 
trámites procesales, 
aplicando criterios de 
protección reforzada 
y asegurando que los 
procedimientos se 
adapten cuando estén 
en juego derechos 
fundamentales, con el 
fin de garantizar la tu-
tela efectiva de las 
personas en situación 
de vulnerabilidad. 

Auxiliares judiciales.  Presencial / 
virtual  
 
3 sesiones de 
2 horas cada 
una 

Primer bimestre 
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2.  CURSO: ESTÁNDARES 
INTERNACIONALES SO-
BRE SALUD Y DISCAPA-

CIDAD EN PRISIÓN 
 

Fuente: DNC – actividad acadé-
mica Curso: Análisis de la Sen-
tencia del Caso Chinchilla San-
doval vs. Guatemala, fechas: 11 
y 18 de septiembre 2025. 

 Marco Conceptual y Normativo 
Internacional: Reglas Mandela, 
Principios de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (CDPD) y jurispru-
dencia de la Corte IDH. 
 

 Estándares sobre Salud y Disca-
pacidad en Privación de Liber-
tad: Diferencia entre enfermedad 
terminal e incompatibilidad con 
la reclusión. 
 

 Análisis del concepto de "incom-
patibilidad de la condición de sa-
lud con el régimen carcelario" 
como estándar autónomo 
 

 Valoración Probatoria y Buenas 
Prácticas: Requisitos de la prueba 
pericial, análisis integral de infor-
mes (COF) y cómo evitar el reduc-
cionismo médico-legal. 

 Aplicación de criterios de razona-
bilidad, proporcionalidad y medi-
das alternativas a la prisión. 

 Solidaridad humana en casos o si-
tuaciones análogas. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fortalecer las capacida-
des de los auxiliares ju-
diciales para identificar, 
interpretar y aplicar los 
estándares internacio-
nales sobre salud y dis-
capacidad en prisión, 
comprendiendo la in-
compatibilidad de cier-
tas condiciones de salud 
con la reclusión como 
un criterio central en la 
gestión procesal. 

Ejecuta diligencias y 
gestiones procesales 
aplicando estándares 
internacionales de sa-
lud y discapacidad en 
prisión, colabora en la 
valoración integral de 
la prueba médica y ju-
rídica, y reconoce la 
incompatibilidad de la 
condición de salud 
con la reclusión como 
un criterio suficiente 
para garantizar dere-
chos fundamentales. 

Auxiliares judiciales.  Virtual 
3 sesiones de 
2 horas cada 
uno 

Segundo bimes-
tre 
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3. CURSO: CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD Y 
PRINCIPIOS DE INTER-
PRETACIÓN DE DERE-

CHOS HUMANOS 
 

Fuente: DNC – actividad acadé-
mica Curso: Análisis de la Sen-
tencia del Caso Chinchilla San-
doval vs. Guatemala, fechas: 11 
y 18 de septiembre 2025 

 Fundamentos del Control de 
Convencionalidad: Concepto, 
origen, características, desarro-
llo y jurisprudencia de la Corte 
IDH. Obligación de los jueces 
nacionales de aplicarlo.  
 

 Principios de Interpretación en 
Derechos Humanos: Análisis de 
los principios pro persona, de 
favorabilidad, de interpretación 
evolutiva y de efecto útil. 
 
 

 Función Judicial  y Vulnerabili-
dad: Estudio del rol judicial 
frente a grupos en situación de 
vulnerabilidad, con análisis de 
casos prácticos y talleres de in-
terpretación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fortalecer las capacida-
des de los auxiliares ju-
diciales para interpretar 
la normativa interna 
conforme a la Conven-
ción Americana y otros 
tratados de derechos 
humanos, aplicando 
principios que promue-
van la dignidad y la pro-
tección efectiva de los 
derechos fundamenta-
les en su quehacer pro-
cesal. 

Apoya en la aplicación 
del control de conven-
cionalidad y en la in-
terpretación de nor-
mas conforme a los 
estándares interna-
cionales de derechos 
humanos, colabo-
rando en la tramita-
ción y gestión de ca-
sos para garantizar la 
protección de la digni-
dad humana. 

Auxiliares judiciales.  Virtual 
2 sesiones de 
2 horas cada 
uno 

Tercer bimestre 
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4. PANEL: BUENAS PRÁCTICAS 
NACIONALES Y DEBATES JU-

RISPRUDENCIALES SOBRE 
MEDIDAS ALTERNATIVAS A 

LA PRISIÓN 

 

Fuente: DNC – actividad acadé-
mica Curso: Análisis de la Sen-
tencia del Caso Chinchilla San-
doval vs. Guate-mala, fechas: 11 
y 18 de septiembre 2025. 

Panel de Buenas Prácticas Naciona-
les:  
 Exposición y análisis de reso-

luciones judiciales nacionales 
que incorporan estándares in-
teramericanos. 

 Jurisprudencia generalmente 
aplicables 

 Identificación de criterios ju-
risprudenciales innovadores. 
 

 Debates y Análisis Jurisprudencia-
les: 
 Discusión sobre jurispruden-

cia en casos de enfermedad 
grave 

 Debate sobre la finalidad de 
las penas, superando visiones 
retributivas para adoptar en-
foques restaurativos y huma-
nitarios 
 

Fortalecer las capacida-
des de los auxiliares ju-
diciales para apoyar en 
el análisis y aplicación 
de criterios jurispruden-
ciales nacionales e inter-
nacionales sobre medi-
das alternativas a la pri-
sión, incorporando un 
enfoque restaurativo y 
humanitario que contri-
buya a la protección de 
la dignidad y los dere-
chos fundamentales. 

Colabora en la gestión 
procesal aplicando cri-
terios derivados de re-
soluciones nacionales 
e internacionales so-
bre medidas alternati-
vas a la prisión, inte-
grando principios de 
convencionalidad y 
promoviendo un en-
foque restaurativo y 
humanitario en el 
desarrollo de sus fun-
ciones. 

Auxiliares judiciales.  Virtual 
3 sesiones de 
2 horas cada 

uno 

Tercer bimestre 

5.  CURSO: LA FUNCIÓN JUDI-
CIAL FRENTE A LA VULNE-
RABILIDAD Y LOS DERE-
CHOS FUNDAMENTALES 

 
Fuente: DNC – actividad acadé-
mica Curso: Análisis de la Sen-
tencia del Caso Chinchilla San-
doval vs. Guatemala, fechas: 11 
y 18 de septiembre 2025. 

Principios Rectores de los Derechos 

Humanos en la Función Judicial: 
 La función judicial frente a la 

vulnerabilidad y los derechos 
fundamentales. 

 Control de convencionalidad en 
la administración de justicia. 

 Jurisprudencia de la Corte de 
Constitucionalidad y Corte In-
teramericana de Derechos Hu-
manos. 

Fortalecer las capacida-
des de los auxiliares ju-
diciales para apoyar en 
la gestión procesal 
orientada a la protec-
ción de derechos funda-
mentales, promoviendo 
la adecuada flexibiliza-
ción de los procedimien-
tos en casos de vulnera-
bilidad. 

Colabora en la aplica-
ción de criterios de 
protección reforzada, 
apoya la flexibilización 
de los procedimientos 
cuando están en juego 
derechos fundamen-
tales y contribuye a 
garantizar la tutela 
efectiva de las perso-
nas en situación de 
vulnerabilidad. 

Auxiliares judiciales.  Virtual 
3 sesiones de 
2 horas cada 
uno 

Cuarto bimestre 
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 Flexibilización Procesal y Personas 

en Situación de Vulnerabilidad: 
 Concepto de vulnerabilidad: en-

fermedad crónica, discapacidad 
y otros factores de riesgo. 

 Herramientas procesales para 
flexibilizar plazos y procedi-
mientos sin afectar la legalidad. 

 Casos prácticos de medidas ur-
gentes para proteger derechos 
a la salud y la vida.  

Base Legal y Criterios Jurispruden-

ciales: 
 Normativa constitucional, pro-

cesal y leyes relevantes. 
 Normativa internacional ratifi-

cada (CADH, CDPD). 
 Precedentes sobre flexibiliza-

ción de plazos por urgencia mé-
dica y cómo evitar formalismos 
excesivos. 

 Jurisprudencia sobre casos 
análogos  
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6 CURSO: ACCESO A LA JUSTI-
CIA, AJUSTES RAZONABLES Y 
ATENCIÓN JUDICIAL INCLU-
SIVA PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

 
Fuente: Providencia 009237 
de la Secretaria de la Presi-
dencia del Organismo Judi-
cial y oficio 964-2025 PDH 

 

 Principios básicos de accesi-
bilidad según CDPD, Decreto 
135-96 y reformas. 

 Identificación de barreras en 
oficinas judiciales: físicas, co-
municacionales y digitales. 

 Aplicación práctica de ajus-
tes razonables: lectura fácil, 
ampliación de tiempos, 
acompañamiento, orienta-
ción en oficinas y uso ade-
cuado del lenguaje claro. 

 Procedimientos accesibles 
en recepción de escritos, 
ventanilla de atención, noti-
ficaciones y orientación al 
usuario. 

 Buenas prácticas de trato 
digno para usuarios con dis-
capacidad visual, auditiva, in-
telectual, psicosocial o múlti-
ple 

 
 

 

 

 

 

Desarrollar capaci-
dades prácticas 
para brindar aten-
ción accesible, in-
clusiva y respetuosa 
a personas con dis-
capacidad en las ac-
tividades diarias del 
órgano judicial. 

Aplica ajustes ra-
zonables y técni-
cas de atención 
accesible en ta-
reas administrati-
vas y de apoyo ju-
dicial, garanti-
zando trato digno 
y accesibilidad 
efectiva. 

Dirigida a:  
Auxiliares Judicia-
les 

Presencial 
/ virtual 

 
2 sesiones 
de 2 horas 
cada una 

Segundo bi-
mestre 
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 CURSO: ADECUACIONES 
PROCESALES, AUDIENCIAS 
INCLUSIVAS Y REDACCIÓN 
ACCESIBLE EN LA FUNCIÓN 

JUDICIAL 

 
Fuente: Providencia 009237 
de la Secretaria de la Presi-
dencia del Organismo Judi-
cial y oficio 964-2025 PDH 

 

 Tareas del auxiliar en audien-
cias inclusivas: orden, ubica-
ción, manejo de tiempos, co-
municación clara y apoyo a 
intérpretes o facilitadores. 

 Adecuación de diligencias: ci-
taciones, acompañamiento, 
orientación en salas y pasi-
llos, apoyo en recepción y 
manejo de documentación 
accesible. 

 Elaboración de documentos 
accesibles: avisos, citaciones, 
actas simples, minutas con 
lenguaje claro. 

 Identificación y comunica-
ción oportuna al juez sobre 
necesidades de apoyo o ajus-
tes razonables. 

 Revisión de criterios relevan-
tes de la CC aplicados al tra-
bajo operativo del auxiliar 

Fortalecer la capa-
cidad del auxiliar ju-
dicial para imple-
mentar procedi-
mientos accesibles, 
apoyar diligencias 
inclusivas y elabo-
rar documentos cla-
ros y comprensibles 
para usuarios con 
discapacidad. 

Realiza diligen-
cias, apoyo en au-
diencias y docu-
mentos adminis-
trativos con enfo-
que de accesibili-
dad y compren-
sión, asegurando 
participación 
plena de los usua-
rios. 

Dirigida a:  
Auxiliares Judicia-
les 

Presencial 
/ virtual 

 
2 sesiones 
de 2 horas 
cada una 

Tercer bimes-
tre 


